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REPUBLICA DE CHILE
MINISTERIO DEL )ODIO AMBIENTE

RCR/RMG

APRIIEBA ANTEPROYECTO DE
REVISION DEL PI,AN DE
DESCONTAMINACIÓN AmlOSEERICA

POR MP2,s, PARA LAS COMtJNAS
DE TEMUCO Y PADRE IAS CASAS

Y DE ACTtlALIZACION DEL PI.AN

DE DESCONTAMINAC10N POR Malo ,

PARA LAS MISlm.S COMI)NAS .

RESOLUCIÓN EXENTO N' 1532

SANTIAGO , 30/12/21

VISTOS: Lo di.apuesto en la Ley NO 19.300, sobi'e Bases Generales
de]. Medí.o Ambiente; en la Ley N'19.880, que Establece Bases de los
Procedími.eneas Administran.vos que ri.gen los Actos de los Órganos
de la Admi.ni.straci.ón del Estado; en el D.S. NO 39, de 2012. del
Mini.stella de] Medí.o Ambi.ente, que estab].ece e]. Reglamento para la
Díctaci.ón de Normas de P].anes de Prevención y Descontaminación; en
e[ D.s. m'8, de 2015, de] Mini.stell.o de]. Medí.o Ainbi.ente, que
establece "P].an de Descontami.nación Atmosféri.ca por MP2,s, para las
comunas de Temuco y Padre Las Casas y de actualización del Plan de
Descontaminación por MPia, para ].as mismas comunas"; en la
Resolución Exenta N' 1.118, del 30 de septiembre de 2021, del
Mi.ni.sten.o de]. Medí.o Ambiente-Subsecretaría de]. Medí.o Andi.ente.
que jodi.fica e instruye medidas extraordi.narías de vísaci.ón de
documentos de[ Mini.sten.o de]. Medio Ainbi.ente-Subsecretaría del
Medio Ambi.ente a raíz de la alerta sans.talla por emergencia de
salud pública de importanci.a internaci.anal (ESPll) por brote de
coronavirus (COVID-19); y, en la Resoluci.Ón NO 7. de 2019. de la
Contra[oría Genera[ de [a Repúb].i.ca, que fi.ja normas sobre
exenci.ón del trámi.te de toma de razón; y,

CONSIDERANDO

1.- Que. el artículo 44 de la Ley NO 19.300 sobre Bases Generales
del Medí.o A]nbi.ente. di.scone que se e]aborarán P].ares de Prevenci.ón
o de Descontaminación. cuyo cumplimiento será obli.hatori.o en las
zonas ca]ifi.cedas como ].atentes o saturadas, respectivamente

2.-- Que, e] artícu].o 7. de]. D.S. NO 39, de 2012. del Mi.ni.stereo
de]. Medio Ambiente, que estab].ece e]. Reg]amento para ].a Dictación
de Planes de Prevenci.ón y Descontaminación (en adelante. «el
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Reglamento"), prescri.be que la elaboraci.ón de un Plan de
Prevención y/o de Descontaminaci.ón, se ini.dará una vez publi.dado
el decreto supremo que declara zona latente o saturada en el
Di.ari.o Ofi.ci.a].

3.- Que, por D.S. NO 35, de 2005, del Mi.nisterio Secretaría
Genera[ de [a Presidencia. pubs.icado en e] Díari.o Ofic]a] e] ]] de
mayo de 2005, se deej.aró zona saturada por Materia]. Particulado
Respirable MPio, como concentración de 24 horas, a la zona
geográfica que comprende a las comunas de Temuco y Padre Las
Casas.

4.- Que, por D.S. NO 2, de 2013. de] Mini.stella de]. Medio
Ambi.ente, publicado en el Diario Ofi.ci.al el 6 de mayo de 2013, se
dec].aró zona Saturada por Maten.a]. Particulado Fino Respirable
MP2,sr como concentración di.aria, a la zona geográfica que comprende
a ].as comunas de Temuco y Padre Las Casas.

5.- Que. por D.S. N' 8. de 2015, del Mi.ni.stella del Medio
Ambiente. publicado en e]. Di.ario Oficial con fecha 17 de novientbre
de 2015, se establecí.ó el "Plan de Descontaminación Atmosféri.ca
por MP2,5r para las comunes de Temuco y Padre Las Casas y de
actua[izaci.ón de]. P]an de Descontaminaci.Ón por MPia, para ]as
mismas comunas" (en adelante, "PDA de Temuco y Padre Las Casas")

6.- Que, e]. PDA de Temuco y Padre Las Casas, en su artícu].o 79,
inai.ca lo si.guiente: "Con el propósi.to de complementar en lo que
sea necesari.o, los instrumentos y medí.das, a fin de cumpli.r las
metas de reducción de emi.si.ones planteadas, se establece para la
levi.sión y actua].i.cación de]. presente Decreto un plazo de 5 años
desde la publicaci.ón del mismo en el Di.ari.o Oficial"

7.-- Quer e]. PDA de Temuco y Padre Las Casas fue publicado en e].
Diario Ofi.ci.al con fecha 17 de noviembre de 2015. En consecuenci.a.
cump[iéndose e] indy.cada p].azo en nova.embre de] año 2020, a través
de ].a Resoluci.ón Exenta N'727, de 06 de agosto del 2020, publicada
en e]. Dian.o Oficial el 14 de agosto de 2020, se di.o inicio al
proceso de levi.sión de]. "Plan de DescontanU.naci.ón Atmosférica por
MP2,sr para ].as comunes de Temuco y Padre Las Casas y de
actua[i.zación de]. P]an de Descontaminaci.ón por Meio, para ]as
mismas comunas"

8.- Que, mediante Resolución Exenta N'859. de 13 de agosto del
2021, se amp]i.ó e]. p].azo para la elaboraci.ón del Anteproyecto de
revísi.ón del Plan de Descontami.naci.ón Ambiental por MP2,sr para las
comunas de Temuco y Padre Las Casas y de actuali.zao.ón del Plan de
Descontaminaci.Ón por Meio, para ].as mi.seas comunas .
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RESUELVO

[.Apruébase e]. Anteproyecto de revisión de] P]an de
Descontaminación Atmosféri.ca por MPz.s, para las comunas de
Temuco y Padre Las Casas y de Actualización del Plan de
Descontaminación por Maia, para ]as mismas comunas, estaba.eci.do
por e] D.S. N'8 de 2015, de] Mi.nisteri.o de]. Medio Aniki.ente que
es de]. sigue.ente tenor:

ANTEPROYECTO DE REVISIÓN DEL PI.AN DE DESCONTAMINACIÓN

An40SE'ERICA POR MP2.s, PARA IAS COblt)NAS DE TEMUCO Y PADRE IAS
CASAS Y DE ACTUALIZAC10N DEL PLAN DE DESCONTAMINAC10N POR Maio,
PARA l-AS MI S)aS COMtJNAS .

CAPITO)LO l. lllTRODUCCION Y ANTECEDENTES GENERALES

Articulo 1.- El presente Plan de Descontaminación Atmosférica
regará en las comunas de Temuco y Padre Las Casas, y tiene como
objetivo recuperar ].os ni.veces señalados por las normas de cali.dad
primaria para MPz,s y Maio, como concentración dian.a de 24 horas.
Para e].lo, se considera un plazo de implementaci.ón de 10 años,
peri.odo necesari.o para que las fuentes reguladas se adapten y den
cumpli.mi.ente a las exi.genii.as contenidas en el presente Plan.

Artículo 2.- Los antecedentes que fundamentan el presente Plan se
indy.can a conti.nuación:

[. ANTECEDENTES Y DESCR]PC]ÓN DE ].A ZONA SU.JETA AL PLAN

1. 1 Características Gec>gráficas

La actualización del PDA de Temuco y Padre Las Casas corresponde
a[ área geográfica dec[arada saturada por maten.a]. partí.cu]ado Maia
y MP2,s, medí.ante e]. D.S. NO 35, de 2005, del Mi.nlsteri.o Secretaría
General de la Presidencia; y el D.S. N'2, de 2013, del Mini.sten.o
del Medio Ainbíente, respecta.vamente. ambas como concentración de
24 horas.

La zona saturada comprende ].as comunes de Temuco y Padre Las
Casas, cuyos lími.tes geográfi.cos fueron fijados por el artículo
9o, ]itera] B) No1, de]. Decreto con Fuerza de Ley No3--18.715, de
1989, del Mini.stella del Ingeri.or, que precisa deli.citaciones de
[as comunas de]. país, y por e]. Artícu].o Úni.co de ]a Ley No19.391
de 1995, que crea ].a comuna de Padre Las Casas, modifi.dado por el
artículo 3 de la Ley No20.578.

La comuna de Temuco, capital regi.anal y provincial, está ubicada a
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38o44r batí.tud Sur y 72'35' Longo.tud Oeste, con una superficie
total. de 464 1<m2, de ]os cual.es 32,54 Kma corresponde a superfície
urbana y 431,46 Km2 a superficie rural. Por su parte, la comuna de
Padre Las Casas se locali.za entre los 38'41' Lab.tud Sur y 72'22'
Longo.tud Oeste con una superficie tota] de 465,50 ]<m2, de los
cua].es 4.6 km2 corresponde a supera.c]e urbana, y 461 ]an2 restante
corresponde a supera.ci.e rura].

Temuco se ubi.ca entre las uni.dades físi.cas de la depresión de
Cholchol y [a uni.dad físi.ca conocida como "Cono A]uvia]. de]
Cautín". La mayor parte de su superfici.e se encuentra i.nserta en
esta últi.ma unidad, la cual se encuentra en la parte central de la
faja del pie del monte precordillerano andi.no. La forma orográfica
más sobresale.ente presente en esta comuna es el cordón Hui.mpi.l -
Ñielol, que se extiende y une la comuna de Temuco por el norte con
[as comunes de Ga].varino y Lautaro. Las cumbres más a].tas de este
cordón ].megan hasta los 650 asna en la parte norte y, en la parte
sur. donde se encuentra específicamente el Cerro Ñielol, alcanza
alturas de hasta 335 msnm.

Padre Las Casas, al lgual que Temuco, está en la Depresión
Intermedia, inserta en la unidad natural denomi.nada "Cono Aluvi.al
del Casti.n", ti.ene como lími.te norte el rio Cautín y como li.mi.te
sur e]. río Quepe y su afluente Huichahue. La forma orográfi.ca más
sobresaliente presente en esta comuna es el cordón Conunhuenu-
Huenchu].eo, que atravi.esa la comuna por su parte central en
senti.do NW-SE. Las cumbres más altas se e]evan a 345 msnm en ].a
parte norte de] cordón Conunhuenu-]iuenchu]eo; 447 msnm en ].a parte
centrai y 413 asna en ].a paz'te sur

Dente'o de ].a Cuenca de]. río Cautín-lmperial, el río Cautín se
constituye en e]. pri.ncipa]. agente hidrológi.co que cruza en
di.iección Este-Oeste, la comuna de Temuco y Padre Las Casas,
regi.hiendo aportes de ]os Estemos Coi]aco, Dei.].].e. Ra].uncoyan o
Coloco, entre otros.

1. 2 Ca=acteri.sticas Demog=áficas

La pob[aci.ón de ]a zona saturada representa e] 37% de] total. de ]a
regi.ón que a].canza a 957.224 nabi.tanteo. Según i.nformaci.ón del
Censo 2017i, el total de la poblaci.ón benefi.aada por el PDA de
Temuco y Padre Las Casas corresponde a 358.541 hapi.cantes, 868
corresponde a población urbana y 148 rural

Tabla N'l Di.stri.bución de poblaci.ón Temuco y Padre Las Casas

l INE. Censo de Población y Vivienda Año 2017
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  Total Urbana Rural
Regic>na].

Temuco 282 .4 15 93,20% 263.211 6, 80% 19 .204 298
Padre Las
Casas

76.126 59,708 45 .447 40, 30% 30.679 88

Tc>tal 358.541 868 308.658 148 49.883 378
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Al confi.dejar el total de la poblaci.ón urbana de la zona saturada.
[a comuna de Temuco representa e] 85% de ].a pob]ación y Padre Las
Casas el 15%. Por otra parte, Temuco representa el 38.58 de la
pob[aci.ón rura] de ].a zona saturada. mi.entras que Padre Las Casas
representa el 61,58.

1.3 Antecedentes Meteorológicos

Las comunas de Temuco y Padre Las Casas se caracteri.zan por un
ti.po de c]i.ma tempo.ado ]]uvi.oso con inf].uenci.a medí.terránea.
presentando temperaturas promedi.o cercanas a los 12'C y
prea.citaciones de más de 1.000 nm al año. Durante el i.nvierno,
sucesivas perturbaci.ones fronta]es generan gran parte de ].as
prea.pitaci.ones regi.stradas en esta zona. En los meses de verano
se registran precipi.taciones sugerí.ones a ].os 50 iman, por lo que no
se puede hablar de estaciones secas.2

Durante e]. año se presentan marcadas diferenci.as de temperatura
mostrando una van.aci6n anual de unos 9'c entre enero y jun.o,
para los valores medí.os. Por otra parte, las extremas absolutos
pueden variar entre los -5'C (junio) y 37'C (febrero). Son las
temperaturas extremas de ]os meses inverna]es ]as que exp]i.can e].
uso intensa.vo de calefacci.ón residenci.al en la ciudad.

Respecto a la frecuencia prometi.o de la direcci.ón de los vi.entes,
la di.lección Suroeste predomi.na todo el año, di.smi.nuyendo su
ve].ocidad entre marzo y agosto. La condición de viento Suroeste se
asocia mayoritari.agente a días despejados y bajas temperaturas en
invierno (anticiclón frío), lo que en pri.ncipio se ha asoci.ado a
episodios de contame.nación, por periodos de venta.cación
desfavorables, i.nversi.ones térmicas y baja di.spersi.ón de
contaminantes.

Las altas concentraciones de MP2,s y Meio presentan una marcada
estaciona[i.dad y un ciclo díari.o característico. Para e]. ci.c].o
anual, las concentrad.ones promedi.o di.arias se i.ncrementan entre
[os meses de abri.]. a septi.einbre, superándose frecuentemente e]
va[or estab]eci.do por ].a norma dian.a. La proporción de] MP2,s en e]
MPio en este peri.odo se incrementa de manera importante, superando
e]. 80g en aigunos casos. Tanto e]. ci.c].o diario como anua]. están
asagi.adós a candi.clones meteorológicas que determinan la mala
di.spersíón de contame.nantes y la ocurrenci.a de episode.os,
estaba.lidad atmosféri.ca y bajas temperaturas, así como también al
aumento en ]as emi.si.ones producto de ]a ca].efacci.ón rest.dencial
Menores temperaturas detelmi.nan un mayor requeri.miento de
ca[efacci.ón y por ende de consumo de ].eña para ]ograr ]a
temperatura de confort en la vi.vi.enda.

2Plan Regulador Comunal de Temuco: Base Memari.a ExFIl.cab.va Proyecto 2002
CAP 11
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En adi.ci.ón a ]o anterior, ]as características topográficas de ].a
ci.udad propician que altos niveles de MP2,s y MPio se concentren en
[as áreas de p[anicie y terraza i.nferior de] río cautín, ].as que
por su condici.ón de ribera favorecen la presencia de nebli.na en
épocas i.nverna]es, empeorando ]a ca].edad de aire

Las condíci.ones meteorológicas que caracteri.zan la ocurrenci.a de
episodios de contame.naci.ón por material partí.cuñado son las
sigue.entes:

a. Sistemas de altas presi.ones frías en supera.cie. asagi.ada con ].a
irrupción de una dorsa]. cálida en altura y el desarrollo de una
vaguada costera en la zona central

b.Aproxi.nación de un si.steena frontal cálido de lento
desp].azami.ente, acompañado de abundante nubosi.dad media.
observándome candi.clones de estancamiento atmosféri.co cerca de
la superfíci.e y baja di.spersíón atmosféri.ca en Temuco.

c. Conde.ción mixta de las dos anteriores
d. Desalrallo de núcleos fríos corresponda.ente a perturbaciones del

ai.re polar desprende.do hacia latitudes medias, generando
subti.dencia y por consiguiente una reducción de la capa de
mezcla superfici.al, produciendo malas condici.ones de
menti.cación.

2 . ANTECEDENTES DE CALIDAD DEL AIRE

2.1 Análisis de cumplimiento de norma di.aria y anual de MPio y MP2,S

En ].a zona saturada, se encuentran 3 estaciones de monitoreo, 2
ubi.cadas en Temuco y l en Padre Las Casas. Las estad.ones ubicadas
en Temuco corresponden a Las End.nas y Ñielol, esta última
reemplazó el año 2017 a la estad.ón que antero.oriente operaba en
el Museo Ferrovi.ario. La estad.Ón Las End.nas fue calificada como

estad.ón de monitoreo con representativa.dad pob].acional para los
contaminantes Maio, medí.ante Resolución Exenta N' 1.480, de 2 de
mayo de 2005, de ]a Sereni. de Sa].ud de La Araucanía; para MP2,S,

mediante Resoluci.ón Exenta N'12.495, de 14 de agosto de 2012. de
la Sereni. de Salud de La Araucanía; y, para CO, mediante
Resoluci.ón Exenta N' 5.983. 07 de mayo de 2008, de la Sereni de
Salud de La Araucanía. Mi.entras que, la estad.ón Ñielol cuenta con
representan.vidaa pob].acional para los contame.nantes MPio y MP2.s

desde e] 20 de ju].i.o de 2017, según las Resoluciones Exentos N'279
y N'280, ambas de 22 de feb=-ero de 2019. de la Superé.ntendenci.a
del Medí.o Ambi.ente, respectivamente. Por su parte. la comuna de
Padre Las Casas, cuenta con la estad.ón del mismo nombre que mi.de
material partí.cuñado Maia, MPz,s y gases. Esta estación cuenta con
repl'esentati.vi.dad pob]aciona]. con datos váli.dos para MPio y MP2,s,

respecta.vamente. otorgada mediante Resoluci.ones Exentas N'A 24
08959 y N'A 24 08961, de 05 de junio de 2012. de ].a Sereni de
Salud de l.a Araucanía.

6
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Mediante D.S. NO 35, de 2005, del Ministerio Secretaría General de
[a Presi.dencia se dec]aró zona saturada por matería] patti.cu].ado
respirable Maia, como concentración de 24 horas, ].o cua] se
fundamentó en los registros obtenidos en la estación Las Enanas,
medí.ante e]. moni.toreo ofici.al de Meio desde el año 2001 al 2004.
Por su parte. medí.ante D.S. No2. de 2013. del Mi.ni.stell.o del Medí.o
Ambiente. se decí.aró zona saturada por MPz,s, en su métrica atari.a.
teniendo como fundamento ].os registros obtenidos desde e]. año 2008
a]. 2011 en las estaciones Las End.nas y Museo Ferroviario.

A continuación, en base a Informe Técnico de cumplimiento de norma
de ca].edad del ai.re por MPz.s y Meio de la Superé.ntendencia del
Medio Anlbi.ente (DFZ-2021-2555-lX-NC) se presentan los datos de
ca].i.dad del aire para Maio y MPz,s desde el año 2016 al 20203,
confi.dejando e] año 2016 como e] primero de ap].icación del PDA de
Temuco y Padre Las Casas.

Análisis del Maio

Tabla N'2 Evaluación de nc>=ma de Malo Estación Las Encimas

Tabla No3. Evaluación de norma de Maio Estación Padre Las Casas

criterio de completítud pala ese año

El gráfico siguiente muestra la disminución sostenida de los
promedios trianua[es de ópio, tanto en ].a estación ].as Enanas como
en Padre Las Casas. La estación Las End.nas de Temuco se encuentra

baño 2016 y 2017f corresponden a elaboración propia en base a datos del SINCR
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  2016 2017 2018 2019 2020
Días sobre norma 11 10 9 l 0

P98 promedi.o diario
( pg/m3 )

163 165 157 121 109

Promedio Anua]. (pg/m3) 51 41 46 37 34
Promedi.o Trianua].
(pg/m')

51 47 46 41 39

  2016 2017 2018 2019 2020
Días sobre norma 37 20 25 11 8

P98 promedio atari.o
(pg/m')

207 240 259 159 154

Promedio Anual (pg/m3) 63 53 63 47 46
Promedio Trianua]
( pg/m3 )

68 62 60 54 52

Tabla N'4. Evaluación de norma de Mozo EstReS.ón Ñielol
  2018 2019 2020

Días sobre norma 2 0 0

P98 promedio diario (pg/m3) 118 93 B7

Promedio Anua]. ( pg/m3 ) 31 30 27

Promedio Trianual (pg/ma)     29
Nc>ta: La estación Ni.e]o] i.ni.ci.a operaci.ón en 'íu]i.o 2017, por ].o cual no GumBIe
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bajo el nivel de latenci.a (40 pg/ma) para norma anual de Meio en el
ú].timo peri.odo.

G=áfi.cc> 1 . Evc>].ración del MPio anual en estaciones Las Enanas y
Padre Las Casas

Promedio Trianual ug/m3 MPio
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E].aboxación p='apta en base a ínfonnaclón since.nma.gob.cl e informe técnico de
examen de ínfoxmaci.ón SMA año 2020.

0
Fuente

Respecto de ].os ni.veces di.ari.os de Meio, en el si.gui.ente gráfi.co se
observa una reducci.ón en el período 2018 al 2020 en las 3
estaciones, manteniéndose la candi.ción de saturaci.ón en la
estad.ón de Padre Las Casas.

Gráfico 2 . Evolución del Maio diario en estaciones Las Encimas,
Padre Las Casas y Ñielo].

Promedio Diario P98 ug/ms MPio

300

250

200

150

100

50

n

Fuente: Elaboración propia en base a información sinca.mma.gob.c].
examen de i.nformación SMA año 2020.

e informe técnico de
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Análisi.s del MP2,s

Tabla No5 Evaluación de norma de MP2,S estad.ón Las Encimas

Tabla N'6 Evaluaei.ón de norma de MP2,S estación Padre Las Casas

Tall.a N'7 Evaluación de norma de MP2.s estación Nielc>l

cri.terco de completitud para ese año

En e]. gráfico siguiente se observa que ]os promedi.os tri.anua].es de
MPz,s han i.do di.sminuyendo, tanto en la estad.Ón l,as Encínas como en
Padre Las Casas. Sin embargo, ambas estad.ones se encuentran en
incumple.mi.ente norman.vo.

Gráfico 3. Evolución del }a2,s anual en estacic>nes Las Enanas y
Padre l.as Casas

Promedio Trianual ug/m3 MPz,s
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Fuente E].abel'avión
I' rhl/+tRIAf' Í3n.l+n l nn /+n.

propia en base a Información sinca.lima.gob.cl e infonne técnico de
examen de i.nformación SMA año 2020
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  2016 2017 2018 2019 2020

Días sobre norma 88 56 89 41 53

P98 promedio dian.o (pg/m3) 143 159 146 106 99

Promedio Anual (pg/m3) 33 27 33 23 25

Promedi.o Tri.anual (pg/m3) 31 30 31 28 27

  2016 2017 2018 2019 2020
Días sobre norma 119 94 131 89 87

P98 promedio di.ario (pg/m3) 190 226 233 158 149

Prometi.o Anual (pg/m3) 49 40 49 37 36

Promedio Trianual (pg/m3) 44 45 46 42 41

  2018 2019 2020
Días sobre norma 43 23 28

P98 promedio diario (pg/m3) 116 79 78

Promedio Anual (pg/m3) 21 16 19

Prometi.o Trianual (pg/m3)     19
iota: La estad.ón Ñie].o] i.ni.ci.a operación en iu].i.o 2017, nor ]o cua] no cumn]
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Respecto de ].os niveles diarios de MP2,s, en el si.gui.ente gráfico se
obsex'va una reducción en el peri.odo 2018 al 2020 en las 3
estaciones. Sin embargo, se mantiene ].a condición de saturación en
todas las estad.ones.

Gráfico 4 . Evo].uci.ón del )a2,S diario en estaciones Las Encimas,
Padre Las Casas y Ni.e]o].

Promedio Diario ug/ms P98 MP2,5
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Fuente: Elaboración propia en base a información sinca.lima.gob.cl e i.Rearme técnico de
examen de información SMA año 2020

2.2 Perfiles anuales de material particulado

Durante e]. año, las concentraciones de Maio y MP2.s muestran una
marcada estad.onalidad, con un aumento de los niveles durante los
meses de otoño e invie3:no, periodo durante el cual se alcanzan
concentrad.ones que originan situaciones de emergenci.a ambiental
E]. MP2,s determi.na en gran medí.da ]a van.abie.i.dad de las
concentrad.ones de MPio a ]o ]argo de] año, mientras que ].a
fracci.ón gruesa, partículas con di.ámetro aerodinámi.co mayor a 2,5
micrones y menor o i.guam a 10 mi.clones, no muestra una variación
si.gnifi.catíva. Las concentraciones de MP2,s aumentan hasta 6 veces
entre abri.l y septieittbre, respecto de los meses más cali.dos del
año, llegando durante el mes de junio a representar el 898 del
Meio. Esto queda de mani.fiesta en el gráfi.co si.gui.ente para la
fracci.ón fina (MP2,s) y gruesa (MP2,s-io), que componen el material
partí.Guiado Meto en la estad.ón Las Enanas.
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Gráfico 5 Perfil anual del MP2,S y MP2,s-io

Perfil Anual fracción fina y gruesa del MPio
Las Enanas 2016-2020

#' .;f .? 'f '/ ? * //.///
(MP2.$MPIQ)

Fuente: Elaboración propia con datos gInGa.irma.gob.cl

2.3 Aná].i.sis de Gestión de Episodios críticos 2016 al 2020

E]. PDA de Temuco y Padre Las Casas contemp].a medidas estructura].es
de carácter permanente oríentadas a dar una so].uci.ón sosteníble en
e[ ti.empo a]. prob].ema de contaminación de] aire. Sin embargo,
mientras las medidas estructurales se ünplementan gradualmente. es
necesario contar con medí.das de prevención y mi.tigación, de
implementación rápida, ori.entadas a enfrentar ].os epi.jodi.os de
alta contame.naci.ón. Di.chas medí.das de prevenci.ón y alti.gao.ón, que
se traducen principalmente en medidas de restricci.ón al uso de
[eña. están contenidas en e] Pian Operacional para ].a Gestión de
Episodios Crín.cos que se ap].ica desde e]. ] de abri.]. hasta el 30
de septiembre de cada año.

La Gestión de Epi.sedios Críticos ha perdi.tide la reducci.ón del
número de epi.sedios en la zona saturada. Las preemergencias por
MPz.s se han reducido en 55% desde el año 2016 al 2020, mi.entras que
].as emergenci.as, que corresponden a los episodios de mayor
comp].ejidad, se han reducido en 508, en el mi.smo periodo.

Gráfico 6: Días con episodios de Preemergencia y Emergencia por
MP2,S años 20].6 - 2020 -

Episodios MPZ.s Zona Saturada
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E'uente: Elaboración propia con datos sínca.lama.gob.cl
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Por otra parte. los epi.jodi.os de MPio se han reduce.do
sustancialmente llegando a no presentarse epi.sodios en la
categoría emergencia por MPio durante e] 20].9 y 2020. En contraste.
e[ año 20].7 se regi.straron ]O preemergenci.as y 4 emergencias,
mientras que el 2018. 13 preemergenci.as y 2 emergenci.as.

3 . )ETAS DE CALIDAD DEL AIRE

[,a meta de]. P]an es dar cumpli.miento a ].as normas primarias para
apto y MP2.s como concentración diaria.

Consi.dejando ].a evolución del MPn y MP2,s, es necesario i.ncorporar
medidas de control de emisi.ones, que permitan cumplir con las
metas de ca].i.dad de] aire de]. Plan en ].os plazos propuestos. Sin
embargo, dado que un gran porcentaje del MP2,s generado por la
combustión rest.denci.a] de ].eña .está conteni.do en e]. Maio, el
cumplimiento de ].a norma de MP2,s i.mph.dará el cumplimi.esto de la
norma de Meio, por esta razón el objetó.vo final del Plan y de sus
medidas será di.smi.nuir las concentrad.ones di.arias de MP2.s hasta
va].ares que se encuentren por debajo de los ni.veces consi.deudos
de saturación. de tal forma de dar cumpli.mi.endo a di.cha normativa
y en consecuenci.a también el cumplimi.enla de la normativa de Meio.

X[ P].an tomará como año base e] 2020 para definir ]as metas de
reducci.ón y como estad.ón de referencia la estación de moni.toreo
de Padre Las Casas, que representa la peor condici.ón.

Tabla N'8. Meta de reducción para sali.r de estado de saturación
promedio diario

Fuente: elaboraci.ón propi.a

4. 11IDICADORES

Se definen como i.ndi.cadores para eva]uar e] efecto esperado de].
Pian en ]a ca].edad de]. aire:

Percenti1 98 de la norma di.aria de Maio y MP2,s.
Nivel promedio anual de Maio y MP2,S.
Número de días en epi.sobi.os de MP2,sr categorías preemergenci.a
y emergencJ.a.

La di.sminución de cada uno de ellos, en conjunto o por separado,
evidenciará que la población se verá expuesta por periodos más
cortos y/o enfrentada a concentrad.ones menores de material
patti.Guiado. El mejolamlento de la calidad del aire en el período
de aplicación del Plan se traducirá en una importante reducción de
[os impactos negati.vos sobre ]a sa]ud de ].a pob]ación.
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Norma Norma

lpg/m3)

Año base
lpg/m3 )

Meta
(pg/m3 )

Reducción
lpg/m3 )

Reducción
l $ )

Di.ari.a Meio

(P98)
150 154 149 5 38

Diaria MP2,s

(P98)
50 149 50 99 66%



5. INVENTARIO DE EMISIONES

En e]. inventario de emisiones de Temuco y Padre Las Casas las
prince.paces fuentes emi.solas de Meio y MP2.5 corresponden a la
coinbusti.ón residencial de leña, segui.da por las i.ndustri.as y el
comera.o, quemas agrícolas y los i.ncendios forestales; y, por
ú[timo, ].as fuentes móvi].es, ta]. como se observa en ]a siguiente
tabla si.guiente:

Tabla N'9. 1nventari.o de emisión ton/año base calculadas para MP2,s

en el modelc> costo eneficlc> para el año 2020.

Fuente: Análisis General del Impacto Económico y Social del Anteproyecto {AGIES) de la
revisión del Plan de Descontaminación Atmosféxi.ca para las comunes de Temuco y Padre Las
Casas, MMA 2021.

En la siguiente gráfica se observa el aporte porcentual de cada
una de las fuentes:

Gráfi.co N'7 . ]1porte porcentual de cada fuente en Temuco y Padre
Las Casas

Aporte porcentual por contaminante según tipo de Fuente

G. 100%

3
C

0
a)

} :'"

=

80%

60%

o% --' '
MPIO

Q Fu erres Puntales

MP2,S SQ< NOx CO COVs NH3

= Ckmb. Residendal Leña a Fuentes deÁna n Fuentes Móviles

Fuente Actua].i.cación del Inventario de Emi.stones, año base 2017 SICAM

La combustión residencia]. de leña es la principal fuente de
maten.al particulado fino, representando un 918 de las emisiones
totales estimadas para la zona saturada que asa-enden a 3.621
ton/año acorde a]. AGNES, de ].a z'evasión de] P].an de
Descontaminaci.ón Atmosférica para las comunas de Temuco y Padre
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Sector del Inventario MPio 14Pz , 5 SOx NOx  
Area -- Rest.venci.al 3 .647 3 .301 45 697 353

Area - Quemas 142 101 40 75 1 .324

Puntual - Industri.a 163 133 589 870 0

Móviles - En Ruta 101 86 25 1 . 9 8 8 88

Total 4.053 3.621 699 3.630 1.765
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Las Casas MMA 2021. Esto se explica por la proporción de vivi.endas
que consume leña en la zona saturada que alcanza el 82.88 en la
comuna de Temuco, y 72,88 en la comuna de Padre Las Casas. El
consumo promedio de leña en vivi.eneas que utilizan leña es 8.0
m3/año en Temuco y 6,9 m3/año en Padre Las Casas, acorde a la
Actuali.zación del inventario de Emi.stones, año base 2017. La
esu.naci.ón de] consumo tota] de ]eña en e]. área urbana de las
comunas de Temuco y Padre Las Casas a].calza los 613.547 m3 estéreos
al año.

La distribución del ti.po de artefactos es li.deuda. en ambas

comunas, por ca]efactores de combustión Lenta con temp].adar. con
48.6% en ].a comuna de Temuco, y 43,2% en la comuna de Padre Las
Casas. Las cocinas a ].eña representan 17,98 en Temuco y 21,68 en
Padre Las Casas, y calefactores combustión lenta sin templados con
16,38 y 15,18, respectivamente. En menor proporci.ón quedan
salamandras con 1,4% y 1,4$, y chimeneas con 1,18 y 0,7t, en las
comunas de Temuco y Padre Las Casas, respecta.vamente.

Al comparar la distribución de tecnologías con el i.nventari.o
anterior rea]i.zado e] año 2013. se evídenci.a ].a penetraci.ón de
nuevas tecnologías tales como: calefactores a leña certifi.carlos,
con 7,3% en Temuco y 2,28 en Padre Las Casas, y calefactores a
Pe].].et, con 6.5% en Temuco y 15,8% en Padre Las Casas.

En atenci.ón al aporte que representa la combustión residencial de
Leña en ]as emisiones de material partí.cu].ado, e] P]an de
Descontami.naci.ón Atmosférica pone especial énfasi.s en la reducción
de estas emisiones. Se complemente lo antero.or con medidas de
contro]. de las fuentes industri.des, de transporte y control de
quemas agríco].as.

En cuanto a los contaminantes clase.fijados como Compuestos
Orgánicos Volátiles (COV), la Regi.ón de La Araucanía se ubi.ca en
segundo iugar en e] inventario naci.ona]. de emisi.ones para COV,

luego de la Regi.ón de Los Lagos. Las prince.paces fuentes
corresponden a la quema rest.dencíal de leña. quemas agrícolas e
incendios foresta].es, segui.do de ].as fuentes movi.les,
especialmente los vehículos a gasolina. A pesar de la i.mportante
contra.bución por quema de ].eña, se proyecta que el aporte de
fuentes residenci.a]es se reduzca un 338 a] año 2028, producto de].
retiro de equipos inefi.ci.entes y su reemp].azo por eficientes; así
como por e]. reemplazo de ciertos equi.pos por calefactores o
cocinas que usan otros energéticas (estudi.o Aná].i.si.s Genera]. de].
Impacto Económico y soo.al de la Norma COV), lo cual apoya la
necesi.dad de seguir enfocando medidas para el recambi.o de
calefactores en la presente actuali.zao.ón del PDA.
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6. BEllEFICIOS Y COSTOS DEL PIAN (AGNES)

El D.S. NO 39, de 2012, del Mini.sten.o del Medí.o Ambiente,
pub[i.cada en e]. Diario Ofi.ci.a]. e]. 22 de ju].i.o de 2013, que aprueba
el Reglamento para la Dictaclón de Planes de Prevención y
Descontami.nación, di.apone que el anteproyecto debe contener un
Análi.si.s General del Impacto Económi.co y Social {AGIES), el cual
ti.ene como objetó.vo evan.uar ].os costos y beneficios de las medí.das
propuestas en el anteproyecto, como una manera de apoyar en la
toma de decí.stones de]. proceso de e]aboracíón de ].os planes de
prevención y/o descontaminación .

l,a metodología empleada en la elaboraci.ón del AGNES es el Análi.si.s
Costo-Beneficio, ampli.amenme uti.rizado y recomendado en la
literatura para la evaluación de proyectos sociales.

E[ enfoque uti]i.zado para ]a eva]uación a] tratarse de ].a revisión
de un PDA, fue consi.dejar en ].a línea base las medidas ya
ímp[ementadas por e]. Pian que se encuentra vi.gente, ]as que fueron
evan.uadas por el respectivo ARIES en el proceso de elaboración de
di.cho instrumento. Por ]o antero.or. ]a evan.uaci.ón del nuevo PDA.
solo contempla la estimación de costos y benefi.clos del aumento en
[a cobertura de ]as medidas, dentro de ].a$ que destacan
prince.palmente: i.) recambi.o de calefactores; i.i.)
reacondici.onamiento térmico de vi.vi.enda; ii.i.) recainblo de buses;
y, todas ]as nuevas medidas eva]uab].es que sean incorporadas, ta].
como prohl.bici.ón de uso de leña en vi.vienda nueva.

Los benefi.ci.os va]orizados de ].as medidas del plan corresponden a
impactos en ]a sa]ud de ]a pob]aci.ón expuesta debi.do a ].a
dismi.nución de concentración ambiental de MP2,s producto de la
reducción de emi.si.ones de ].as fuentes regu].adam. Específi.carente,
se valoran ].os eventos evitados de morta].i.dad prematura,
Barbi.li.dad, días de acn.vi.dad restrlngi.da y productiva.dad perdida.
Adicional.mente se valoran los benefi.ci.os por ahorros en el uso de
combustible destinado a calefacción debi.do a medidas que mejoran
la efici.ennia o reducen la demanda del mismo.

Por otro ].ado, exi.sten otros benefi.ci.os por reducción de maten.al
particulado que no fueron valora.zados tales como la mejora en
vigi.bi].i.dad, en maten.des , efectos sobre ecosistemas, di.smlnuci.ón
de gases de efecto i.nvernadero, benefi.ci.os para la agra.cultura y
suelos, imagen país, externali.daries positivas asociadas a la
educaci.ón ainbi.ental, efectos en la salud en otras edmunds del país
y benefici.os derivados de la reducci.ón de carbono negro.

En relación a los costos, se i.ncorporan al análisi.s los costos de
inversión y operaci.ón de las medidas evaluadas, i.ncluyendo los
subsidi.os a otorgar por e]. Estado.

En e] gráfi.co si.gui.ente, se presentan ]os princípa].es resultados
del AGNES, donde se han estimado beneficios cercanos a 2 veces
(1.83x) ]os costos, ]o que representa ]a proporción entre ].os
benefi.clos {ahorros en salud y/o consumo) y los costos (inversa.ón
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y costos variables) atribui.Dies al conjunto de medí.das de esta
actualizaci.ón de PDA. El beneficio soo.al neto de USDA 46 millones
representa [a di.ferengi.a entre e] valor presente de ].os beneficios
(USOS 102 millones) y los costos (USOS 56 millones)

Respecto de los benefi.ci.os que se obtendrían al implementar las
medí.das de]. presente Plan, gran parte de estos (928) corresponden
a reducción de mordí.lidad y moz'talldad (beneficios en salud),
mientras que en menor medí.da (88) corresponden a beneficios
asociado al ahorro generado en los hogares.

Gráfico N'8. Valor presente de beneficios, cc>stos, beneficio neto
y razón B/C (}M IJSD)

B/C - 1,83b VAN - 46 MM USD
OAhorr« -

n Salud - RecaDabio
Calefadores
Salud - Camderístias
témli cas

n CóstosV'amables

sinn-ersian - Recambio
Calefadoíes

aint'ersim
Caracteristicas téinú cas
inx-ersion - Chas
Medidas

Beüeñcios

Fuente: Aná]isi.s Genes'a] de] impacto Económico y Sociai de] anteproyecto de ].a xevlsi.ón del
Plan de Descontaitti,nación Atmosférica pala las comunas de Temuco y Padre Las Casas, MMA 2021.

A=tícu]o 3.- Definici.ones. Para efectos de ].o di.apuesto en el
presente Decreto, se entenderá por:

área urbana: Supera.cie del terri.torta ubicada al i.nteri.or del
lími.te urbano, según el instrumento de plant.fijación territori.al
vigente, destinada a] desarro].lo armónico de los centros poblados
y sus actividades existentes y proyectadas por e]. instrumento de
p[anificación terri.tori.a].
Artefacto: Calefactor o cocina que combustiona leña, desti.nado a
calefacci.ón o coca.ón de ali.mentos .

Bri.gaeta: Combustib].e só]ido, general.mente de forma ci.líndri.ca,
elaborado a partir de bi.omaha densa.fijada de tamaño superior al
pellet de madera. Las características técnicas serán aquellas
seña[adas en ].a Norma Técni.ca NCh-]SO 17225/1:2017 Bi.ocombustib].es
só].i.dos - Especi.ficaciones y clases de combusti.eles - Parte l
Requísi.tos generales.
Caldera: Uni.dad generadora de calor a partir de un proceso de
combustión, prince.pa]mente di.señada para ].a obtención de agua
caliente, calentar un fluido térmico y/o para generar vapor de
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Ca[dera existente: Aque]].a ca].dela que cuenta con e]. número de
registro de calderas obtenido a más tardar con fecha 17 de
noviembre de 20].6. El número de registro corresponde al otorgado
confolne a ]o que estab]ece e] Decreto Supremo N' ]O, de 2012. de].
Mi.ni.sten.o de Salud.

Caldera nueva: Aquella caldera que cuenta con el número de
registro de ca].deltas otorgado con posterioridad al 17 de nova.embre
de[ 2016. E]. número de regi.sero corresponde a]. otorgado conforme a
[o que estab]ece e]. Decreto Supremo N' ]O, de 2012, de] Mi.ni.stella
de Sa[ud, o e] que ]o reemp].ace

Calefacción di.strital; Sistema de generación y di.stribución
centra[i.zada de ca]or. mediante e] cua]. se proporciona un servi.cio
de calefacción y/o agua caliente sanitaria a un conjunto de
edificaciones conectadas en red.

Calefactc>r: Artefacto que cornbustiona o puede coinbusti.anal leña o
pellets de madera y deli.vados de madera. fabri.cada, construido o
armado, en el país o en el extranjero, que tiene una potencia
térmica nori.na] menor o igua] a 25 kW, de alimentación manua]. o
automática. de combusti.ón cerrada, provisto de un ducto de
evacuación de gases al exterior, destinado para la calefacción en
el espaci.o en que se i.nstala y su alrededor
Calefactor de cámara siinp]e: Ca].efactor que posee sóio entrada de
abre prxmarzo.
Ca[efactor hechizo: Artefacto a ]eña uti]izado para ].a ca]efacción
y/o coca.ón de alimentos. Se fabrica en hojalaterías o talleres de
forma artesana].. No posee temp].adar, tiene evacuación directa de
gases de combusti.ón y son reconocí.bees por la falta de
terminad.ones y soldaduras vi.sables en sus uniones.
Carbón vegetal: Combustible sóIS.do de color negruzco, de
composi-sión porosa y frági], con un a].to contenido de carbono,
producido por el calentami.ente de madera y/o regi.duos vegetales,
mediante un tratamiento térmi.co intenso, bajo en oxígeno.
Carbón =ii.nera]: Combusti.b].e fósi] formado en épocas geo].ógicas
pasadas por la descomposi.sión para.al de maten.as vegetales, fuera
de[ acceso de]. aire y bajo ]a aca.ón de ].a humedad y, en muchos

casos, de un aumento de presi.ón y temperatura.

Carga autc>mática de combustib].e: Sistema que inyecta
dosificadamente la cantidad de combustible que ingresa a una
ca].dela o quemador sln i.ntervención di.recta del operador

Carga manual de combustible: Procedimiento de inyecci.ón de
coinbusti.b].e a una caldera controlada directamente por un operador

Chimenea de hogar abierto: Artefacto para calefacci.ón de espacios r
construi.do en a]bañi.].elia, pi.edu. meta] u otro material-, en e].
que la combustión de leña u otro combustible sólido se realiza en
una cámara que no cuenta con un cierre y, por tanto, está
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desprovista de un mecani.smo adicional a la regulaci.ón del tirale.
que permita contro].ar la entrada de aire
Cc>cina a leña: Artefacto que coinbustiona o puede coirlbustionar
].eña, diseñado principa]mente para transferir caior a ].os
alimentos, que está provo.sto de un horno no removible

Candi.ci.ones normales (N) : Se entenderán como aque].las condiciones
norman.zadas a una temperatura de 25 grados Celsi.us ('C) y a una
presión de l atmósfera (atm).
Compl.ejo de ventanas: Corresponde al conjunto de elementos
constructivos que conforman los vanos traslúci.dos o transparentes
de la edificación, por ejemplo, marco y panel vidrlado y que
forman parte de los complejos de muros, puertas, pisos o
techumbre

CONAF: Corporaci.Ón Nacional Foresta] de ].a Regi.ón de La AraucanÍa.

CORRO: Corporación de Fomenta de ].a Región de La AraucanÍa.

Deli.dados de ]a madera: Aque]].os combustib].es són.dos que han si.do
obtenidos a partí.r de un proceso físi.co de transformación de la
madera.

Efi.ciencia de calderas: Corresponde a la relación entre la
potenci.a útil cedida al fluido portador de calor y el consumo
caloría.co de la caldera, expresado como porcentaje, donde se
entenderá como potencia útil, a la cantidad de calor útil
transmi.ti.da al agua por la caldera por unidad de ti.empe y se
entenderá como consumo caloría.co a la santi.dad de energía por
uni.dad de tiempo apartada por el combustible a la cámara de
combustión de ].a ca].dela, expresada en fund.ón del poder
ca[orífi.co inferior de]. combusti.b]e

E'Dente de proceso industrial: Corresponde a una unidad de
operación industri.al cuyo propósi.to es la transformaci.ón de
maten'ia prima para la obtenci.ón de un producto, y que descarga sus
emi.stones a] aire, ta].es como: almacenami.endo y transporte de
materiales, procesos de reducción de tamaño, procesos de
separación de componentes, procesos térmi.cos, reacciones quími.cas
y procesamiento bio].ógico, entre otros .

E'Beate estad.onaji.a: ES toda fuente di.señada para operar en un
].udar fijo, cuyas emisiones se descargan a través de un ducto o
chimenea. Se incluyen aquellas contadas sobre vehículos
transportab[es para faa.].i.tar su desp]azami.eREo .

[[[nnp: instituto de Desarro].].o Agropecuario de ]a Regi.ón de La
AraucanÍa

Leña: Poro.ón de madera en bruto de troncos, ramas y otras partes
de árbo[es o arbustos, util.izada como coinbustib]e só]ido. Las
características técni.cas serán aque].]as seña].arias en la Norma
Técnica NCh-lS017225/1:2017 Bi.ocoinbusti.bees sólidos -
Especi.ficaci.ones y c].ases de combusti.b].es - Parte 1: Requisitos
generales.
Leña seca Aquél].a que tíene un conteni.do de humedad menor al 25%
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medí.da en base seca, de acuerdo a lo esu.pulido en la Norma
NCh2907 o ]a que ].a reemp].ace

MINSEGPRES: Min]steri.o Secretaria General. de
Chi.le

].a Presi.dencia de

MINVU: Mini.sten.o de Vi.vi.enda y Urbanismo
NCh2907: Se refiere a la NCh2907:2005 Combustible són.do - Leña -
Requi.si.tos. Fue dec]arada Ofi.cia]. por Reso].uci.ón Exenta N' 569, de
fecha 13 de senti.embre de 2005, del entonces Mi.ni.sten.o de
Economía, Fomenta y Reconstrucción, pub]i.cada en e] Dian.o Oficia].
el 23 de septiembre de 2005.
NCh2965: Se teri.ere a la NCh2965:2005 Combusti.ble són.do - Leña --
Muestren e Inspección, que permite veria.car que un ]ote de ].eña
cump].e con ]os requi.si.tos estab]ecidos en ].a Norma NCh2907. Fue
declarada Oficial por Resoluci.ón Exenta N' 569. de fecha 13 de
septiembre de 2005, del entonces Ministeri.o de Economía, comento y
Reconstrucción, pub]i.cada en e]. Diario Ofi.ci.a] e]. 23 de senti.einbre
de 2005

NCh3].73: Se refiere a la NCh3173:2009 Estufas que utilizan
combustibles sólidos - Requi.sitos y métodos de ensayo. Fue
declarada Ofici.al por Resolución Exenta N' 1535, de 27 de agosto
de 2009 de]. Mini.sten.o de Economía, Fomenta y Turismo, publi.cada
en el Diario Ofici.al el 2 de septi.einbre de 2009.
NCh3282: Se refiere a ]a NCh3282:2013 Artefactos de ca].efacci.ón
doméstica que uti].i.zan pellets de madera - Requisitos y métodos de
ensayo.

NCh85].: Se refiere a ]a NCh851:2008 ]S0 8990:1994 Ai.s].avión
térmica - Determinaci.ón de propiedades de transmisi.ón térmi.ca en
estado estacionaria y propiedades re].aclonadas - Cámara térmi.ca
cali.buda y de guarda. Fue declarada Oficial por Decreto Exento N'
823 de fecha 05 de diciembre de 2008. del Mini.sten.o de Vi.vi.ennia y
urbanismo, pubs.i.cario en el Di.ari.o Ofi.eial del 16 de diciembre de
2008

NCh853: Se refiere a la NCh853:2007 Acondi.cionamiento tél-mi.co -
Envo[vente térmi.ca de edificios - Cá].cu]o de resistenci.as y
transmítanci.as térmi.cas. Fue declarada Ofi.ci.al por Decreto N' 44
de fecha 25 de enero de 2008. del Mi.ni.stereo de Vivienda y
Urbana.smo, publicado en el Di.ari.o Ofi.ci.al del 25 de febrero de
2008

NCh3117: Se refiere a ].a NCh3117:2008 Comportami.eREo térmico de
edifi.clos - Transmi.sión de ca].or por e]. terreno - Métodos de
cálculo. Fue declarada Ofici.al por Decreto Exento N'845 de fecha
22 de di.ci.embre de 2008, del Mi.ni.stereo de Vivienda y Urbana.smo,
pubs.i.cada en el Dian.o Ofi.dal del 29 de di.ciembre de 2008.
NCh1973: Se refiere a ].a Norma Chilena 1973:2014 Comportami.ente
higrotérmi.co de e].eventos y componentes de construcci.ón -
Temperatura superficial i.nterior para evi.tar la humedad
superfícía[ crítica y ].a condensación i.nterstici.a]. - Métodos de
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cálculo. Fue declarada ofici.al medíante Decreto Exento N' 257. del
16 de navi.einbre de] 20].5, del Ministerio de Vi.viendo y Urbanismo,
pub[icado en e] Di.ari.o Ofi.cia]. e] ].9 de navi.einbre de] 2015.
NCh3295: Se Teri.ere a la Norma Chilena 3295:2013 Aislaci.ón térmica
- Determinación de ]a permeabi.].idas del ai.re en edi.fi.ci.os - Método
de presuri.zacíón por medio del venci.lados

NCh3296: Se reai.ere a ].a Norma Chilena 3296:2013 Puertas y
ventanas -- Permeabi]i.dad a] aire -- C].asificación.

NCh3297: Se refiere a ].a Norma Chilena 3297:2013 Puertas y
ventanas - Penneabi.li.dad al ai.re- Método de Ensayo.
NCh3308: Se refiere a ].a Norma Chi.lena 3308:2013, Ventilaci.ón
Ca].idas aceptaba.e de aire ingeri.or - Requisó.tos.

NCh3309: Se rafi.ere a la Norma Chilena 3309:2014, Ventilación
Cali.dad de ai.re Ingeri.or aceptable en edificios residenciales
baja a].tula - Requisitos.
NCh3076 parte l y 2: Se refiere a la NCh3076/1:2008 ISO 12567-
1:2002 Comportamiento térmico de puertas y ventanas -
Determi.nación de ].a transmitancia térmica por el método de la
cámara térmi.ca - Parte 1: Puertas y ventanas; y a la
NCh3076/2:2008 IS012567-2:2005 Comportamiento térmi.co de puertas y
ventanas - Determi.naci.ón de la transmitancia térmi.ca por el método
de ].a cámara térmi.ca - Parte 2: ventanas de techuinbres y otras
ventanas sobresa].lentes. Ambas fueron declaradas Oficiales por
Decreto Exento N' 845 de fecha 22 de di.ci.embre de 2008. del
Mi.ni.stella de vivi.enda y urbana.smo, publi.dado en el Di.ario Ofici.al
de]. 29 de día.einbre de 2 00 8 .

NCh3137 parte l y 2: Se refiere a la NCh3137/1:2008 ISO 10077-
1:2006 Comportamiento térmi.co de ventanas, puertas y
contraventanas - Cálculo de transmitancia térmi.ca - Parte l
Genera].i.daries; y a la NCh3137/2:2008 ISO 10077-2:2003
Comportami.endo térmi.co de ventanas, puertas y contraventanas
Cálcu].o de tl'ansmitancia térmi.ca - Parte 2: método numérico para
marcos. Ambas fueron declaradas Ofi.ci.des por Decreto Exento N'845
de fecha 22 de diciembre de 2008, de]. Ministerio de Vivienda y
urbana.smo, publicado en el Dian.o Oficial del 29 de dlclembre de
2008

NCh-lSO 17.225/1:2017: Se refiere a la Norma Técnica Chi.lena NCh-
[SO 17.225/2017 Bi.ocombustib]es só].idos - Especi.ficacíones y
c].ases de combustibles - Parte 1: Requisó.tos generales.
NCh-lSO 17.225/2:2017: $e refiere a la Norma Técnica Chilena NCh-

ISO 17.225/2017 Bi.ocoinbustibles són.dos - Especificaciones y
ciases de coinbusti.bees - Parte 2: C].ases de pe]].ets de madera.

Pe[[et de madera: Combustib]e só]i.do, generai.mente de forma
ci.].índrica, fabricado a partir de madera pulveri.zada sin tratar.
extraída de[ conjunto de]. árboi y ag]omerada con o sín ayuda de
].igantes. Las características técni.cas serán aque].].as seña].Zaas en
].a Norma Técnica NCh-]S017225/1:2017 Bi.ocombusti.b].es sólidos
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Especi.fi.camiones y ciases de combustib].es - Parte
generales.

l Requi.sitos

Proyecto i.nmobi.lia=ic>: obras de urbana.zación
desti.no habitacional o de equipamiento .

o edifi.cación con

Potencia técnica nominal: Corresponde a la potenci.a térmi.ca
calculada sobre la base de i.nformación del consumo nominal de
combustible. determi.nado por las especi.fi.naciones técnicas del
diseño o ingeniería desarrollada por el fabricante y/o
constructor. y del poder calorífico superé.or del combustible
uti.ligado, determi.nado según los valores publicados en el Balance
de Energía Anual. elaborado por el Mini.stell.o de Energía'
Quemas contrc>ladas: Aca.ón de usar el fuego para eli.minar
vegetación en forma dirigida, ci.rcunscrita o limitada a un área
preví.amente determi.nada, conforme a metodos.caías o procedimientos
preestab[ecidos, con e] fin de mantener e]. fuego bajo contro].
Quema libre: Aquélla que se realm.za al aire libre, sln ningún
factor de control de la emi.sión,
rosi.duds de cualquier clase

con ].a fi.na].edad de eliminar

Rastrojos: Desechos vegetal.es que quedan en e]. terreno después de
efectuada la cosecha o pode en el ámbito si.lvoagropecuario.
Rendimiento de[ calefactor: ES ].a reiación entre e] ca]or tota]
que sale del artefacto y el calor total introduce.do en el mi.smo,
durante e] período de ensayo, expresada como porcentaje. según ].a
Norma NCh3173.

Salamandra: Calefactor de cámara si.pple y de fierro fundé.do.

SAG: Servi.cio Agrícola y Ganadero de ].a de ].a Regi.ón de l,a
Axaucanía.

SEllAMA: Servia.o Naci.anal del Adulto Mayol: de la Regi.ón de La
Araucanía.

SERCOTEC: Servi.ci.o de Cooperación Técni.ca de la Región de La
Araucanía.

SERNAC: Servicio Naci.anal de Atención a] Consumidor de ].a Región
de l.a Araucanía.

SEREM[ de Agricultura: Secretaría Regi.ona] Mi.ni.steria]. de
Agricultura de ].a Región de La AraucanÍa.

SEREM[ de Desa==o]]o Soc]a]: Secretaría Regi.ona]. Mi.n]steri.a] de
Desarro].]o Soo.a]. de la Región de La AraucanÍa.
SEREMI de Educación: Secretaría Regi.anal MinÍsterial de Educación
de la Región de La Araucanía.

SEREMI de Energía: Secretaría Regi.anal Mini.sten.al de Energía de
la Región de La Araucanía.
SEREMI del Medio Axnbiente: Secretaría Regional Mini.sterial del
Medio Alnbi.ente de la Región de La Araucanía.

4 Disponible en hup://energíaabierta. cl/reportes/
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SERnMZ de Salud: Secretaría Regional ministeria] de Salud de ].a
Regi.ón de La Araucanía.

SEREMI de T=anspc>=tes y Telecomuni.naciones : Secretaría Regional
Ministeria[ de Transportes y Te].ecomunlcaci.ones de la región de La
Araucanía.

SERial de Vi.vi.ende y Ulbani.smo: Secretaría Regi.anal Mi.nlsterial de
Vivienda y Urbanismo de la región de La Araucanía.
SERVIU: Servicio de Vivienda y urbanizaci.ón de la Regi.ón de La
Araucanía

Sistema de Calefacci.ón: Sistema compuesto por uno o más equipos (y
sus conexiones), desti.nado para la calefacci.ón en el espaci.o en
que se instalan sus componentes y su alrededor. generando calor a
través de diferentes energéticos, entre e].los, pellets,
electricidad, gas y parafi.na.
Transmitancia térú.ca (U) : Es la canté.dad de calor que atraviesa,
en la uni.dad de tiempos una unidad de superficie de un elemento
constructi.vo cuando entre di.chas caras hay una di.gerencia de
temperatura de l grado entre el i.nterior y el exterior. Se expo'esa
en [W/ (m:K) ] .

Valc>= RIAD: Corresponde a la rest.stencia térmica de] maten.a].
ais[ante térmico multiplicada por 100. Se expresa en [(mzK)/W] x
].00. La rest.stencia térmi.ca del material ai.alante térmico
corresponde al espesor del maten.al (medí.do en metros) di.vi.di.do
por su conducta.vedad térmica (medí.da en [W/(inK) ])
Vi.vienda existente: Toda vivienda cuya so].i.citud de permiso de
edifi.cación o de anteproyecto haya si.do i.ngresado con anterioridad
al 17 de noviembre de 2015.

Vivienda nueva: Toda vivi.ende cuya solia.tud de permiso de
edificaci.ón o de anteproyecto haya sido i.ngresado a contar del 17
de nova.enibre de 2015.

Xilohigrómetro: Instrumento portátil que permite determinar el
contenido de humedad en ].a madera medí.ante rest.stenci.a eléctri.ca.

CAPÍTtJLO 11. REGal.ACIÓN PARA EL CONTROL DE EMISIONES DE
CALEEnCCION DOMICILIARIO

2-1 Regulación referi.da al uso y mejorami.entc> de la calidad de la
leña y otros conibusti.Dies.

ArtÍcu[o 4.- Desde e] 17 de noviembre de 2015, toda ].a ]eña que es
comercial.izada en la zona saturada debe cumplir los requerünientos
técni.cos de ].a Norma NCh2907, de acuerdo con la especificación de
"leña seca", establecida en la tabla l de dicha norma. Para la
físca[i.zao.ón de ]a comera.a]izac]ón de ].eña se uti.]i.zara ]a
metodo].olía establecí.da en la Norma NCh2965.
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l,a fiscalización de esta medida será competencia de la
Superintendenci.a de]. Medí.o Ambi.ente en conformó.dad a sus
atribuciones, y de ].os juni.api.os de Temuco y Padre Las Casas en
el contexto de la fiscalizaci.ón de las ordenanzas de leña de ambos

munxczpxos.

Desde ].a entrada en vi.gencía del presente decreto en periodo de
Gesta.ón de Episodios Crín.cos la medida podrá ser fiscali.zada por
la SEREMI de Sa].ud en conformidad a sus atES.bucíones.

En el caso que se regule la leña como combusti.ble. prevalecerán
las exi.gencias contenidas en di.cha norma. si éstas resultan más

exi.gentes que lo di.apuesto en el presente artículo.

Artículc> 5.- Desde el 17 de navi.embre de 2015, 1os comera.antes de
leña deben contar con un xi.Iahi.grómetro que permita verificar el
cump].intento de esta norma, para ser utilizado a requerimiento del
cliente. Dicho equi.po deberá contar con electrodos que permitan
medí.r a una profunda.dad de al menos 20 itm para asegurar que se
estab].ezca e]. contenido de humedad ingeri.or de ]a ].eña.

Articu[o 6.- Desde e]. 17 de noviembre de 2015, se prohíbe en ]as
comunes de Temuco y Padre Las Casas, el uso de leña en
calefactores y cocinas, que no cumpla los requerimientos técni.cos
de [a Norma NCh2907, de acuerdo a ]a especi.fi.cación "].eña seca"
estaba.ecida en ]a tabú.a ] de di.cha Norma, ].a cual define como leña
seca aque].]a que ti.ene un contenido de humedad menor o igual. a 258
en base seca. l.a ved.fi.caci.ón de] conteni.do de humedad de ]a ].eña
se rea].izará acorde a ]o estab]eci.do en ].a Norma NCh2965.

La fi.scalízaci.ón de esta medí.da y sanción en caso de
incumplími.enla corresponderá a la SEREMI de Salud. conforme a sus
atribuciones.

Artículo 7.- Desde la entrada en vigencia del presente Decreto, la
CONAN y el INDAP ejecutarán anualmente un programa de apoyo a la
producción de leña seca, mi.entras se cuente con los presupuestos
respecta.vos, que i.nvolucrará los productores y comera.antes de
leña la Región de La Araucanía.

La CONAN se focali.zara en la asesoría técnica y monitoreo de leña
seca para productores y comera.antes de Leña, a través de su
Programa de Dendroenergía. En tanto INDAP. a través de sus
actuales instrumentos, foca].izará recursos para e]. aumento de ]a
producción de leña seca, dirigi.do a usuarios de la insti.tución.
Cada año, en el mes de marzo, dichas insti.Luci.ones i.nformarán
respecto de la planifi.caci.ón, metas y recursos asoci.ados al
programa, así como en el mes de diciembre informarán respecto de
los usuarios asesorados, recursos financieros transferidos a
productores y comerciantes de leña atendí.dos y la cantidad de leña
seca registz'ada en metros cúbicos estéreos.
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En caso de diso].uci.ón de la CONAN las obligaci.ones establecidas
precedentemente para dicho Servicio serán asumidas por e]. Servia.o
que lo reemplace a este respecto.

Artícuio 8.- Desde e]. 17 de noviembre de 2015, ].a CONAN coordi.na
].a mesa de fiscali.zación forestal, a la que se convoca. al menos a
las Municipalidades de Padre Las Casas y de Temuco, al Servia.o de
Impuestos Internos, a Carabi.netos de Chile, a la Superintendencia
de[ Medio Ambiente y a ].a SEREM] de]. Medio Andi.ente. La mesa tiene
por objeto levi.sar todos los aspectos norman.vos referídos a la
producción, transporte y comercialización de leña y a partir de la
entrada en vigencia del presente Decreto debe entregar en el mes
de di.cieinbre de cada año un reporte deta]].ado de las
fisca[izaci.ones efectuadas. Una vez pub].icada ]a ]ey de
biocombustibles sólidos, todos los aspectos referidos a la
producción, transporte y comera.ali.zao.ón de leña deberán regirse
bajo la normativa que indy.que di.cha ley.

En caso de di.so]ución de ]a CONAN ].as obli.naciones establecidas
precedentemente para dicho Servia.o serán asumidas por el Servlci.o
que [o reemp].ace a este respecto.

ARES.culo 9.- Desde la ente'ada en vi.gencía del presente Decreto, la
CORFO y, o SERCOTEC, en el marco de sus competencias, apoyarán a
[os productores y comercia].izadores de ]eña. para que éstos den
cumplimi.eREo a las normas sobre cali.dad de la leña a que se
reai.ere el presente Plan. Para tal efecto dispondrán de
i.nstrumentos para que los comera.antes y/o productores de leña,
postu].en proyectos orientador a la producci.ón de biomasa de
cali.dad (pellets, asn.llas, u otro den.vado de la bi.amasa) y
proyectos de i.nversión en la región ori.entados a la generaci.ón de
energía para ca].efacci.ón a través de Energías Renovables no
convencionales, los cuales serán ponderados pastei.vamente en el
proceso de evaluaci.ón.

Articu].c> 10.- Desde la entrada en vigencia del presente Decreto,
[a SEREM[ de Energía con e] apoyo de] SERNAC, mensua].mente dará a
conocer a la comunidad los establecimientos que cuentan con stock
de ].eña seca según la Norma NCh2907

ArtÍcu[o [[.- Desde ].a entrada en vigenci.a de] presente Decreto,
en Temuco y Padre Las Casas se prohíbe el comera.o ambulante de
leña y sólo podrán ci.ocular vehículos con leña que cuenten con
factura o guía de despacho que justa.aque que la leña transportada
se di.rige a un centro de acopi.o o a un comera.o establecido. En el
caso de que el vehículo transporte leña al demi.tilio de un
cliente. deberá acredi.tar el ori.gen de la venta y el dani.Gili.o del
c].i.ente. La fiscalización de esta medí.da será competencia de los
juni.ci.pros de Temuco y Padre l,as Casas, y Carabi.nerds de Chile

Articulo 12.- En un plazo máximo de 12 meses contado desde la
entrada en vigencia de]. presente Decreto, los municípi.os de Temuco
y Padre Las Casas informarán fundadamente a la SEREMI del Medio
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Ambiente, acerca de la facto.bi.li.dad de i.mplementar un secador
comuna]. co].ecti.vo de leña. en donde se comera.ali.ce leña seca. En
el caso de que ]a factibi]idad resulte post.ti.va, en e] p].azo de 12
meses, desde la entrega de dicho i.nforme, los moni.ci.pi.os referi.dos
procurarán i.ni.ci.ar su construcción y posterior operación. según
dispone.bi]idad presupuestari.a. ].o que deberá constar en el
referi.do i.nforme

Artícuio 13.- Desde ].a entrada en vigenci.a de] presente Decreto,
e[ Ministeri.o de Energía en conjunto con ].a Agencia de
Sostenibi.li.dad Energética. sujeto a di.sponi.bi.lidad presupuestari.a,
fomentarán e] secado de ].eña. a través de sus programas videntes,
con el objetó.vo de aumentar la oferta de leña seca en las comunes
de Temuco y Padre Las Casas. El Mi.ni.sten.o de Energía i.nformará a
].a SEREMI del Medí.o Ambiente. la capacidad productiva de leña seca
en m3 estéreo fínanci.adós a]. fina]izar ]a ejecuci.ón anua]. de sus
instrumentos vi.gentes.

Articulo 14.- Desde la entrada en vlgenci.a del presente Decreto,
el Ministeri.o de Energía. en el marco de su Política Energéti.ca
Naciona]. continuará fomentando alternati.vas de calefacci.ón
residenci.a] ].i.mpi.as, seguras, eficientes y a un precio acceso.ble
para toda ].a población.

Artículo ].5.- Transcurra.dos 12 meses desde la entrada en vigenci.a
de[ presente Decreto, todo e]. pe]]ets que se comercia]i.ce en ]as
comunas de Temuco y Padre Las Casas, para uso rest.dencia]. en
calefactores, deberá cumpli.r los parámetros correspondientes a la
C].asificación Al, de la tabla 1 - Especificaclón de pellets de
madera c].asi.fi.carlos para aplicaciones comera.des y residenciales
de [a Norma Chia.ena NCh-]SO 17.225/2017 (Biocoinbusti.b]es só].i.dos -

Especia.caci.ones y c].ases de combusti.bees - Parte 2: C].ases de
pellets de madera).

Los comera.antes de pe].]-ets deberán demostrar e] cump].ími.endo de
esta disposición para cada una de ].as marcas de pellets a la
venta, a través de un i.nforme de laboratori.o que le deberá ser
proporcionado por e]. fabricante o los fabricantes que le provean
el producto y deberá estar a disposíci.ón de los fi.scalízadores en
caso de ser requerido. Este informe tendrá una va].i.dez de ]. año
desde [a fecha de su emi.sión y deberá indy.car ]a marca de] pe].]et
y e] ].aboratori.o en donde fue realizado e] aná].i.sis.

La fi.sca]i.zación de esta medí.da será competencia de ].a
Supers.ntendenci.a del Medí.o Ainbi.ente

2-2 Regulación referi.da al uso y mejc>=aiü.ente de la calidad de
los altefactc>s unitazios de calefacción y cocción.

Artícu].o 16.- Se prohíbe. en las vi.viendas de la zona saturada cuya
so].i.ci.tud de permiso de edificación o anteproyecto sea Ingresado a
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].a respecta.va di.recci.ón de obras municipales, con posteriorldad a
[a fecha de entrada en vigenci.a de]. presente Decreto, e] uso de
ca[efactores y caci.nas a ].eña, ]o cuai será fi.sca]i.zado y
sana.onado en caso de incumplimiento, por la SEREMI de Salud
acorde a sus atribuciones.

Los proyectos inmobilíari.os deberán incorporar dentro de las
vi.viendas un sistema de calefacci.ón di.sti.nto a la leña, lo cual
deberá ser acredi.Lado en ].os antecedentes para obtener el pormi.so
de edífi.cación.

Articulo 17. un plazo de 6 meses desde la entrada en vi.genii.a
de]. presente Decreto quedará prohl.bi.do e]. uso de calderas de
calefacción de uso domiciliario que combustionen leña y el uso de
artefactos (calefactores y caci.nas) a leña, para cualqui.er fin. en
las zonas territoriales de Temuco y/o Padre Las Casas dea.nidos en
conformidad a lo establecido en el inciso si.guiente. Se eximirán
de ].a prohibición antero.or, las calderas y calefactores de uso
daniei.Ilario di.señadas para la combustión de leña por el prínce.pio
de gasificación.

En un plazo de 4 meses desde la entrada en vi.venci.a del presente
Decreto, ].a SEREM] de] Medio Ambiente medí.ante reso].uci.ón que será
pubs.i.cada en la página web del Mlnísteri.o deEJ.ni.rá las zonas
territoriales en ]as que regará ]a prohl.bidón establecida en e].
ina.so precedente

La resoluci.ón mencionada tendrá una vigenci.a de 2 años, con el
objeto de evan-uar ]as zonas y amp].iar].as de ser necesario. Cada
nueva resolución deberá emi.ti.rse con 2 meses de antelaci.ón al
término de [a vigencia de ]a reso].unión vi.gente y será pub]i.cada
en la página web del Ministeri.o.

El número de vi.viendas que abarquen estas zonas no podrán exceder
de un 208 de las vivi.endas totales de la zona saturada.

La fi.scalización de esta medida y sanción en caso de
i.ncump]i.miento corresponderá a ]a SEREM] de Sa].ud. conforme a sus
atribuci.ones.

Artícu[c> 18.- Desde e]. ]o de enero de 2016. se encuentra prohl.bi.do
el uso de calefactores a leña en los establecimientos comera.des
y de servi.clos, ubi.carlos en la zona saturada, así como tambo.én en
cualqui.er establecimi.ente u oficina cuyo destino no sea
habitacional. Desde el 17 de noviembre de 2016, se encuentra
prohibido el uso de calefactores a leña en todos los organo.senos de
[a Admi.nistraci.ón de]. Estado.

Articulo 19.- Desde e] 17 de noviembre de 2015, se prohíbe en ].a
zona saturada quemar en ]os ca].efactores: carbón mi.nerd, carbón
vegetal, maderas impregnadas, rest.duds o cua]qui.er e].evento
dista.nto a ].a ].eña. bri.queras o pellets de madera. l.a
fi.sca]ización de esta medí.da y sana.ón en caso de incump].ími.ente
corresponderá a la SEREMI de Salud, conforme a sus atríbuciones
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Articu[o 20.- Desde ].a entrada en vigencia de]. presente Decreto,
queda prohibido en ].a zona saturada el uso de chimeneas de hogar
abi.eno y de calefactores a leña que no cumplan con la Norma de
Emisión de Material Particulado para los artefactos que
coinbusti.oden o puedan coinbusti.onar leña y pellet de madera,
establecida en el D.S. N'39. de 2011, del Mi.ni.sten.o del Medí.o
Ambiente. Se exceptúan de dicha prohibici.ón ].os calefactores que
hayan si.do entregados por la SERENI del Medio Alnbíente, en el
marco de los programas de recambio de calefactores que señala el
D.S. No78/2009 de] MINSEGPRES. La fi.sca].lzación de esta medida y
sana.ón en caso de i.ncump]imiento corresponderá a ].a SEREMI de
Salud, conforme a sus atribuciones.

Articulo 21.- Desde ].a entrada en vigencia del presente Decreto,
].a SEREMI de] Medio Ambiente, ejecutará anual.mente un programa de
recambio voluntario de calefactores y cocinas a leña que se
encuentren insta].adós en vi.riendas de la zona saturada. para lo
cual so].]citará financiamiento sectoria] o de] Fondo Nacional de
Desarrollo Regional (FNDR)

Di.cho programa tendrá como objetó.vo acelerar el recainbi.o de
calefactores y cocinas a leña, por sistemas de calefacci.ón más
efi.ci.entes y de menores emi.si.ones de partícu]as, di.sti.ntos a ].a
leña. Por otra parte. se podrán ejecutar programas piloto de
recainbi.o de cocinas a leña por caci.nas mejoradas más efi.ci.entes y
de menores emisiones de partículas .

Los requisó.tos específicos de ].os sistemas de calefacci.ón y tipo
de coinbusti.ble que serán incorporados en los programas anuales de
recarnbi.o serán establecí.dos por el Ministeri.o del Medí.o Ainbi.ente,
y se priori.zarán las tecnologías con energías renovables con baja
huel].a de carbono. En e] caso de que e] cornbustib]e sea pe]].et de
madera, éstos deberán cumpa.ír como mini.mo con los lími.tes de
emi.sión estaba.ecídos en el D.S. N'39, de 2011, del Mi.misterio del
Medí.o Ambiente, Norma de Emisión de Maten.a] Particu]ado para ].os
artefactos que conCbustionen o puedan cornbustíonar leña y pellet de
madera, y sus modifi.caci.ones. Los calefactores a pellets, deberán
cumpiir con un va].or de efi.ci.encía de a] menos 75% en potenci.a
nami.na]., de acuerdo a ]o estab].ecido en la Norma NCh3282

El programa contemplará un recambio de al
menos 45.000 ca].efactores y/o cocinas a leña en ].a zona saturada,
esta ci.fra contabi].izará los recainbios realm.zados por el
Mi.ni.stella del Medí.o Ainbi.ente. desde el l de marzo año 2015, en el
marco de[ D.S. 8/2015, que Estab].ece e] PDA por MP2,s para ].as
comunas de Temuco y Padre Las Casas y de Actua].i.zac]ón de]. PDA por
ópio para [as mismas comunas y e]. p]azo de ejecución será hasta e]
término de ].a vi.genda del presente Oecreto.

Asi.mi.smo, la meta confi.dejará los recambios efectuados por el
Mlnisteri.o de Vi.vienna y Urbana.smo desde el año 2019 y los que
efectuará en e] contexto de ].a presente actualización. así como
tambo.én se contaba.li.zarán los recainbios que realicen otros
oz'ganismos del Estado.
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Artículo 22.- Desde la entrada en vigencia del presente Decreto,
e[ Mi.nisteri.o de]. Medio Ambiente i.mp]ementará, directamente o a
través de terceros, una ofi.ci.na específi.ca para operan.vizar y
gestionar los programas de recambio de calefactores y cocinas a
[eña. que se ejecuten durante ]a vi.genda de] P]an. De]. mi.smo
modo, esta ofi.ci.na deberá atender ].as consul.tas ciudadanas
re].ati.vas a si.stemas de calefacci.ón y eficíenci.a energéti.ca, con
el fín de atesorar a los ciudadanos que requieran tomar decí.stones
relacionadas a]. recambio con recursos propios .

ArtÍcu].o 23.- En un plazo de 12 meses contado desde ].a entrada en
vi.genii.a de]. presente Decreto, la SEREMI de Desarrollo Soo.al
incorporará e]. recambio de artefactos a leña por artefactos más
efici.entes, más ].i.malos y seguros, en el marco del Programa de
nabi.tabi.]i.dad que es financiado por e] Mi.nisterio de Desarro]].o
Socia[ y Família. y ejecutado por ].os municipios de Temuco y Padre
Las Casas. Este recambio Irá acompañado de capacitación a las
familias para el buen uso de la calefacción.

Antbas acciones serán parte de un Plan de Aca.ón que se diseñará y
ejecutará de manera conjunta con ].a SEREMI del Medí.o Ambiente
quien apartará con asesoría técnica y capacitación para los
profesionales de[ Programa de Habitabi.].edad, FOS]S, y equi.pos
muns.cipa].es asagi.adós al programa .

Las famila.as que serán parte de este recambi.o pertenecerán al
Subsistema de Seguridades y Oportuna.dados por su si.tuación de
vulnerabi.li.dad.

ArtÍcu[c> 24.- En un p]azo de 12 meses contado desde ].a entrada en
vigenci.a del presente Decreto, el Mini.sten.o de Energía a través
de la Agencia de Sostenibilidad Energética, fortalecera la
di.fusión de iniciativas de acceso a crédi.to para proyectos de
eficienci.a energéti.ca y energías renovables" de la banca pri.varia

o de]. Banco Estado, tanto para potenciales sujetos de crédi.to,
como para las empresas proveedoras de los si.stemas o servi.ci.os y
que gesta.unan los proyectos ante dicha agencia.

Alti.culo 25.- En un plazo de 12 meses contado desde la entrada en
vigencia de]. presente Decreto ].a SERENI de Medio Ambiente generará
un programa de educaci.ón y seguimiento a los benefi.diarios del
programa de recambio, con el fin de fortalecer el buen uso de los
artefactos entregados y ]a eficienci.a energética en ].a vivienda.

2.3 Regulación referi.da a] mejorará.enla de ].a efi.ci.enes.a
térmica de la vivienda

A=tÍcu]o 26.- La SEREM] de Vivienda y Urbanismo, entregará a].
menos 45.000 subsidi.os de acondi.cionamiento térmi.co,
contaba.]izados desde e]. ] de marzo de]. 2015, en e]. marco del D.S.
8/2015, que Estab].ece PDA por MPz,s para las comunas de Temuco y
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Padre Las Casas y de Actualización del PDA por Maia para las mi.seas
comunes y hasta e] término de ].a vigencia de] presente P].an. Los
referimos subsidi.os se anIJ.corán a vivi.endas existentes en la zona
saturada, conforme a]. D.S. N' 255 de 2006 del Ministerio de
Vi.vi.enda y Urbanismo, que Reglamenta Programa de Protecci.ón del
Patti.moni.o tami.li.ar, o el que lo reemplace. Para su
implementación, se rea]i.zarán ].]amados especi.aces en ]a zona
saturada que indlcarán los requi.si.tos de postulación.

La SEREM[ de Vi.vi.enda y Urbana.smo rea]izará ].as desti.ones
necesarias para localizar recursos que perdi.tan financi.ar los
subsidi.os de acondi.ci.onaji.endo térmi.co en ].o$ tipos de vi.viendas,
que ya sea por factibi.]i.dad de regu].arizaci.ón y/o imposi.bi].edad de
aportar el copado, no haya si.do posible otorgar subti.di.os,
pri.orizando los sectores más vulnerables de las comuna$ de Padre
Las Casas y Temuco.

Artículo 27.- Desde la entrada en vi.genda del presente Decreto,
].os subsldi.os para AcondicionamÍento Térmi.co de las vi.viendas
exi.sientes en la zona saturada íncorporarán la posibilidad de
cambiar e]. calefactor a leña en uso por una alternativa de
calefacción ].i.maia di.sti.nta a la leña. Los recambi.os de
calefactores que se realicen en este contexto se contabilizarán en
].a meta de]. artículo 2 1

Artieu[c> 28-- Desde e]. 17 de noviembre de 2015 en caso de que ].a
vivi.enda que postu]e a]. subti.dio de Acondi.cíonami.enla Térmico
cuente con amp].naciones no regu]arizadas, e]. monto del subsidi.o es
comp[ementado con un monto adi.ctonal que permite fi.nanciar total. o

parcialmente, tanto las obras necesari.as, como las desti.ones
admini.stratívas para regulari.zar dichas construcci.ones. XI
proyecto de regulari.zao.ón debe ser desax'rallado antes de comenzar
la ejecución de las obras, para asegurar su incorporación, cuando
sea necesario, en forma conjunta al acondícionami.endo térmico.

Transcurridos 6 meses de ]a entrada en vigenci.a de]. presente
Decreto, ]a SEREni de Vivienda ofi.atará a ].os Mani.ci.Fias de Temuco
y Padre Las Casas para que éstos implementen un mecanismo para
acelerar e] trámite de regu]ari.zao.ón de vivi.endas en e]. marco de
este artículo, con el fi.n de apoyar a futuros benefi.ciaro.os en la
gestión previa a la postulación al MINVU.

Alti.culo 29.- Desde el 01 enero de 2018 toda vivienda nueva que se
construye en ]a zona saturada y aquei.las viviendas que son objeto
del subti.dio de acondici.onaji.ento térmi.co referi.do en el artículo
26 del presente Decreto, deben cumpli.r al menos con los sigue.entes
estándares:

Z Tlansm.itancía téxm.íca de .la enya.Zvente

Los proyectos de vivi.endas nuevas y de Acondici.onaji.endo Térmi.co
de vi.viendas existentes deberán veria.car el estándar que se
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seña[a en ].a Tab]a N'10

Tab[a N' ].O. Transmítancia térmica máxima de ]a envolvente
térmi.ca, valores de U

Elenento Estándar

echo

Pi.so ventilado
entana
uería

Valor U

[W/ (m'K) ]

Para efectos de cumpli.r estos estándares, se podrá optar por
alguna de las siguientes alternativas:

a) Medí.ante la especificación y colocad.ón de un material
ai.alante térmi.co, i.ncorporado o adorado al complejo de
techumbre, al complejo de muro o al complejo de piso
ventilado, cuyo R100 mínimo rotulado cumpla con los valores
establecí.dos en la si.guiente tabla:

Tabla N' 11. Valor R100 para elementos de techo, muro y pi.so
venci.lado

Elemento
TemucoEstándar

Padre Las Casas
357

Valor R100
222

[ (m:K) /W ] x100 200

b) Medí.ante un Cern.fi.dado de Ensaye en base a las Normas
NCh851 y NCh3076 parte l y 2, según corresponda, otorgado por
un laboratorio con i.nscripci.ón vigente en el Regi.otro Ofi.dal
de [,aboratorios de Contro]. Técnico de Ca]i.dad de ]a
Construcción del Mi.ni.sten.o de Vi.vi.onda y Urbanismo,
demostrando el cumplimiento de la transmitancia o resistencia
térmi.ca total de la solución del complejo de techumbre, muro,
piso ventilado, ventana y puerta.

c) Mediante cálculo, el que deberá ser redil.zafo de acuerdo con
lo señalado en las Normas NCh853. NCh3117 y NCh3137 parte l y
2. según corresponda, demostrando e]. cumpli.mi.esto de la
transmi.tanda o resistencia térmi.ca tota]. de la soluci.ón del
complejo de techumbre. muro, pi.so venta.lado, ventana y
puerta. Di.cho cálculo deberá ser efectuado por un profesa.onal
competente.

d) Medí.ante una solución constructiva específi.ca para el
complejo de techumbre, muro y piso ventilado que corresponda
a a].þuna de ]as so].uci.ones inscri.tas en el Listado Ofi.eial de
Soluciones Constructi.vas para Acondicionami.endo Térmi.co,
confeccionado por el Mi.nisteri.o de Vi.vienda y Urbanismo.
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Corresponderá al profesional competente i.nformar la alternativa
adoptada a]. sali.citar el perdi.so de edifi.cación.

En proyectos de Acondi.cíonami.endo Térmico de vi.vi.endas existentes,
la transmltancia térmi.ca de la envolvente deberá cwnpli.rse
conforme a alguna de las alternati.vas señaladas en este número.
Corresponderá a]. profesa.ona]. competente o al Prestados de Servicio
de Asistencia Técnica (PSAT), si. lo hube.ere. i.nformar la
a[ternati.va adoptada a]. momento de] i.ngreso de] proyecto a]
SERVIA

2 Riesgo de condensación

Las soluci.ones constructi.vas que se adopten deberán dismi.nula el
ri.esco de condensación superficial e intersti.ci.al

En proyectos de vivi.ende nueva. el riesgo de condensación será
acredi.Lado por el proyectó.sta para la obtención del perdi.so de
edi.flcaci.ón, medí.ante la norina de cálculo NCh1973. considerando
].os cri.teri.os de cá]cu].o que el MINVU defina para ello.

En proyectos de Acondicionamiento Térmico de vivi.endas exi.sientes,
el ri.engo de condensaci.ón será acreditado según lo i.ndicado en el
párrafo anterior y deberá ser presentado por el PSAT o responsable
de]. proyecto a] momento de] ingreso de]. proyecto al SERVIA.

3- in f.í .Z tz'a clones de aire

Los proyectos de viviendas nuevas y de Acondici.onaji.eREo Térmico
de vi.vi.endas existentes deberán veria.car el estándar para la
vi.vi.enda que se seña].a en ].a tabla N' 12

Tabla N'12 Ina.ltraciones de ai.re

Nota: E] cump]imi.esto de ]a ciase de i.nfi].oración de aire está referido principalmente a
partidas de se].]os de pued'tas y ventanas, se]].o de uniones en encuentros entre di.stintos
elemento$f sello de canalizacíones y perforaciones de i.nstalaciones.

Asi.mismo, las puertas y ventanas deberán cumplir con el grado de
estanques.dad al viento indy.cada en la Tabla N'13.

Tabla N'].3 Gz'ado de estanqueidad a]. viento

Para efectos de cump]ir ]os estándares señai.adós en ].a$ tablas
precedentes, se podrá optar por alguna de las siguientes
alter-nab.vas:
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Elemento Estándar
Temuco

Padre Las Casas

Vi.vienda Clase de infiltración
de ai.re a 50Pa (ach)

7

E].evento Estándar Temuco
Padre Las Casas

Puerta y
ventana

Grado de estanqueídad a]
vi.enla a 100 Pa (m3/h mz)
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a) Mediante un Cern.fi.cada de Ensaye otorgado por un laboratorio
con inscripción vigente en e]. Registro Ofi.eial de
Laboratori.os de Controi. Técni.co de Calidad de la Construcción
del Mi.nisteri.o de Vivienda y Urbanismo, efectuado a una
vivienda o una muestra representativa de un conjunto de
viviendas, en terreno, en base a las Normas NCh3295, NCh3296
y NCh3297, según corresponda, y conforme al procedimiento de
muestren que el referido Ministerio deEJ.na pal'a ello.

b) Para el estándar de infiltración de aire y a falta de
laboratori.os acredi.tados en la certificacíón de ensaye de
dicho estándar. éste podrá cumplirse mediante
Especiflcaci.ones Técnicas Mínimas . Esta alternati.va dejará de

estar perdi.kida cuando el Mi.ni.sten.o de Vivi.ennia y Urbana.smo
así lo establezca, mediante la dictación de una resoluci.ón
que será publicada en el Diario Ofici.al

Corresponderá a]. arqui.recto informar la alternativa adoptada al
sali.citar el permiso de edificación.
En proyectos de Acondici.onamiento Térmico de viviendas exi.sientes,
los estándares de infiltraci.ón de aire y de grado de estanques.dad
a[ viento deberán cump]irse conforme a alguna de ]as a].ternativas
señaladas en este número. Corresponderá al profesa.onal competente
o al Prestados de Servi.cio de Asi.stencia Técni.ca (PSAT), si lo
hubiese, informar ].a a]tel-nativa adoptada a]. momento del ingreso o
[a recepci.ón de] proyecto por parte de]. SERV]U, según corresponda.

4 - Vencí.la c:ión

Las vivi.endas deberán contar con un si.suema de ventilación que
garantice [a ca].edad de]. ai.re i.nteri.or

En proyectos de vi.vi.ennia nueva. e] proyecto de venti].avión deberá
ser presentado por e] proyectista para ]a obtenci.ón de]. permiso de
edi.fi.cación, diseñado en base a ].as Normas NCh3308 y NCh3309,
según corresponda. El sistema de ventilación deberá confi.dejar
sistemas mecánicos de sa]i.da de]. aire al exterior. pude.endo ser
[as entradas de ai.re natural. o mecánica, con a] menos dos puntos
de extracción de aire ubicados en baño y cogi.na con encendi.do
mediante control de hi.grostato.

En proyectos de Acondicionami.ente Térmi.co de vi.viendas existentes,
el proyecto de venta.lación será acreditado según lo i.ndicado en el
párrafo antero.or y deberá ser presentado por el PSAT o responsable
del proyecto al momento del i.ngreso del proyecto al SERVIA.

5- Contro.Z de ganancias so.lares y a.ís.Zamlento térmico de
so.bree.im.lentos:

Los proyectos de vivienda nueva deberán cumpa.ir exigencias
respecto de[ contro]. de ]as gananci.as so]ares a través de vanos
tras[úcidos o tz'ansparentes y exigencias de ais].ación térmi.ca de
sobrecimi.enla, para pisos en contacto con el terreno natural, las
que serán establecidas por MINVU medí.ante la dictación de una
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resolución que será publicada en el Dian.o Oficial

Artículo 30. alti.r de 12 meses de la entrada en vigencia del
presente Decreto, toda vivi.enda nueva que sali.cite su permiso de
edífi.caci.ón y aque]].as viviendas que serán objeto de]. subti.di.o de
acondicionamiento térmi.co referido en el artículo 26 del presente
Decreto, deberán cump]ir a] menos con ].os si.guientes estándares,
exceptuando el estándar de ai.staci.ón en pisos en contacto con el
terreno para vi.vlendas existentes :

]
Transmltancía t:érm.íca de .la Cavo.Zvente

Los proyectos de viviendas nuevas y de Acondici.onamiento Térmi.co
de viviendas exi.stentes deberán verificar el estándar que se
señal.a en ]a Tab].a N'].4.

Tabla N' 14. Transmitanci.a térmica táxi.ma de la envolvente
térmica, valores de U.

Elemento Estándar

Techo
Muro
Pi.so venci.lado
ventana
Puerta
Piso en contacto
on el terreno

Va].or U

[W/ (m:K) ]

Ver tab].a N'15

Para efectos de cumplir estos estándares, se podrá optar por
alguna de las si.gui.entes alternati.vas :

a) Mediante ]a especia.cación y co]ocación de un maten.a].
ai.s]ante térmi.co, incorporado o adorado a] compa.ejo de
techuinbre. al complejo de muro o al complejo de piso, cuyo
R].00 mínimo rotulado cumpla con los valores establecidos en la
si.gui.ente tabla:

Tabla N' 15- Valor R100 para elementos de techo, muro y pi.so
venti].ado

b) Mediante un Certificado de Ensaye en base a las Normas NCh851
y NCh3076 parte l y 2. según corresponda, otorgado por un

33

Elemento Estándar Temuco -

Padre l.as Casas
Pecho

Valor R100

[ (mzK) /w] x100

357
Hula 222
iso venti].ado 200
i.so en contacto con
l terreno 91
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laboratorio con i.nscripción vigente en el Registro Ofici.al de
Laboratori.os de Control. Técni.co de Cali.dad de la Construcción
del Ministeri.o de Vi.viendo y urbanismo, demostrando el
cumplimiento de la transmitancia o rest.stencia térmi.ca total
de [a so]ucíón de]. comp]ejo de techuinbre, muro, piso ventilado
y/o piso en contacto con el terreno, ventana y puerta.

c) Mediante cálculo, el que deberá ser realm.zado de acuerdo a lo
señalado en las Normas NCh853. NCh3117 y NCh3137 parte l y 2.
según corresponda. demostrando e] cump].imiento de la
transmi.manci.a o resistencia térmi.ca tota]. de la solución del
complejo de techumbre, muro, piso ventilado y/o pi.so en
contacto con el terreno, ventana y puerta. Dicho cálculo
deberá ser efectuado por un profesa.anal competente

d) Medí.ante una solución constructiva específica para el complejo
de techuinbre, muro y piso ventilado, y/o pi.so en contacto con
e]. terreno que corresponda a alguna de las soluciones
inscri.tas en el l,i.atado Oficial de Soluciones Constructivas
para Acondicionamiento Térmico, confeccionado por el
Ministerio de Vivienda y Urbana.smo.

Corresponderá a]. arquitecto informar la alternativa adoptada al
solicitar el perdi.so de edifi.caci.ón.

En proyectos de Acondi.cionamiento Térmico de vi.vi.endas existentes,
la transmi.tanda térmica de la envolvente deberá cumpli.rse
conforme a aiguna de ]as a].ternati.vas señaladas en este número.
Corresponderá a]. profesional competente o al Prestados de Servi.cio
de Asístenci.a Técni.ca (PSAT), si. ].o huii.ere, i.nformar la
alternativa adoptada al momento del ingreso del proyecto al
SERVIA

2- Riesgo de condensación

Las so].uci.ones constructivas que se adopten deberán di.smi.Huir el
riesgo de condensación supera.eial e intersticlal

En px'oyectos de vi.vi.enda nueva, el riesgo de condensaci.ón será
acredi.tada por e] proyectó.sta para ]a obtención de]. permiso de
edificación, mediante la norma de cálculo NCh1973. considerando
los criteri.os de cálculo que el MINVU defina para ello.

En proyectos de Acondicionamiento Térmi.co de viviendas exi.sientes,
e[ riesgo de condensaci.ón será acreditado según ]o indicado en e].
párrafo antero.or y deberá ser presentado por el PSAT o responsable
de]. proyecto a]. momento del i.ngreso del proyecto al SERVIA.

3- in fí.l tza clones de aire

Los proyectos de viviendas nuevas y de Acondi.cionami.enla t?étnico
de viviendas existentes deberán vería.car el estándar para la
vi.viendo que se señala en la tabla N'16. 1o cual podrá ser
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complementado y/o reemplazado mediante ensayo. según se expresa en
la letra b) de]. presente numeral

Tabla N'16 Infiltraciones de aire

Nota: E] cump]i.mi.enla de ]a c]ase de i.nfi].traclón de aire está
referido principalmente a partidas de se].].os de puertas y
ventanas, se].lo de uniones en encuentros entre di.stlntos
elementos, sello de candi.zao.ones y pel'rotaciones de
instalaci.ones.

Asimismo, ]as puertas y ventanas deberán cump]i.r con e]. grado de
estanques.dad al vi.eREo indy.cada en la Tabla N'17

Tabla N'].7 Grado de estanqueidad al viento

Para efectos de cump]ir ].os estándares señalados en las tablas
precedentes, se podrá optar por alguna de las siguientes
a].tez'nab.vas:

a) Mediante un Certificado de Ensaye otorgado por un laboratori.o
con i.nscripción vi.gente en el Registro Ofi.eial de Laboratorios
de Controi Técni.co de Ca].idas de ]a Construcción de].
Ministerio de Vivienda y Urbana.smo, efectuado a una vi.vi.ende o
una muestra representativa de un conjunto de viviendas, en
terreno, en base a las Normas NCh3295, NCh3296 y NCh3297,
según corresponda. y conforme a]. procedimi.ente de muestreo que
el referido Mini.sten.o defina para ello.

b) Para e] estándar de inf]]tración de ai.ce y a fa].ta de
laboratori.os acredi.tados en la certifi.caci.ón de ensaye de
di.cho estándar, éste podrá cumplirse medí.ante Especi.fi.caciones
Técnicas Mínimas. Esta alternati.va, referi.da a cumpli.r el
estándar de i.nfi].trad.ón de aire mediante especificaciones
técni.cas, dejará de estar perdi.ti.da cuando el Mi.nisterio de
Vivi.onda y Urbanismo así lo establezca, mediante la dlctaci.ón
de una reso].uci.ón que será publicada en el Dlarlo Ofi.dal
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Temuco
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al vi.ente a 100 Pa

( m3/h mz )
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Corresponderá a]. arquitecto i.nformar la alternativa adoptada al
so].ici.tar el permiso de edi.fi.cación.

En proyectos de Acondi.ci.onaji.ente Térmi.co de vivi.eneas existentes,
los estándares de ina.ltración de aire y de grado de estanqueidad
al viento deberán cumplirse conforme a alguna de las alternativas
seña[adas en este número. Corresponderá a]. profesa.ona]. competente
o al Prestados de Servicio de Asistenci.a Técnica (PSAT), si. lo
hubiese. informar la alternati.va adoptada al momento del inglesa o
la recepción del proyecto por parte del SERVIA, según corresponda.

4 - Vene.í.Za c.íón

Las viviendas deberán contar con un sistema de ventilación que
garante.ce la renovación del ai.re interi.or

En proyectos de vi.vienda nueva. el proyecto de venci.laci.ón deberá
ser presentado por el proyectó.sta para la obtención del permiso de
edificaci.ón. di.señado en base a las Normas NCh3308 y NCh3309,
según corresponda. El si.steena de venta.loción deberá confi.dejar
entradas de aire natural o mecánica y si.stemas mecáni.cos de salida
de]. aire al exterior, en baños con ducha o ti.na y cocina con
encendido medí.ante control de hi.grostato .

En proyectos de Acondi.ci.onamiento Térmico de vi.viendas existentes,
e]. proyecto de ventilaci.ón será acreditado según lo i.ndi.cada en el
párrafo antero.or y deberá ser presentado por el PSAT o responsable
del proyecto al momento del ingreso al SERVIA.

5- Conteo.Z de Panama.ías so.lares
sobreclm.lentos y de vanos de ventanas.

aís.Zamíen t:o térmico de

Los proyectos de vi.vi.enda nueva deberán cumplir exi.Venci.as
respecto del control de las ganancias solares a través de vanos
traslúci.dos o transparentes y exi.genclas de alslaci.ón térmi.ca de
sobrecimi.ente y para pisos en contacto con el terreno natural, y
de vanos de ventanas, las que serán establecí.das por MINVU

mediante la di.staci.ón de una resolución que será publi.cada en el
Dian.o Ofici.a].. En el caso del control de gananci.as solares y
ai.slamíento térmi.co de sobrecimlentos, los parámetros se
encuentran establecidos mediante Resoluci.ón N'9.868 del 29.11.2018
de]. MINVU, la cual, transcurridos 18 meses desde publicado el
presente decreto, se deberá complementar o reemplazar.
incorporando las exigenci.as de ai.slami.ente térmico de vanos de
ventana.

ArtÍcu].o 31.- En un plazo de 6 meses contado desde la entrada en
vi.genii.a de]. presente Decreto, e] MINVU imp].ementará un plan de
capaci.ración a través de ].a Ente.dades de Asi.stencia Técni.ca
formuladores de proyectos y/o constructoras, para la apb.caci.ón
correcta de ].os estándares de eficiencia energética poniendo
énfasi.s en las modificaci.ones realizadas por el presente Decreto
durante los primeros 3 años contados desde su publlcaci.ón.
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2.4 Regulación para el fomenta de Proyectos de Calefacción
Oi.stri.tal

Artículo 32.- En un plazo de 18 meses contado desde la entrada en
vigencia del presente Decreto, el MINVU en coordi.nación con el
Mini.sten.o de Energía y e]. Mi.nisteri.o del Medio Ambiente.
di.señarán un programa de incentivo a ]a ca].efacción di.stri.tal con
la finalidad de promover ].a i.mplementacíón de proyectos pilotos
demostrati.vos de ca].efacci.ón di.stri.ta] en ].a zona saturada. el
cual podrá sex' ejecutado por un organo.smo competente en la maten.a
defina.do en e] di.seño de]. programa, quien deberá procurar obtener
financiamiento sectori.a] o de]. Fondo Naci.ona] de Desarro]].o
Regi.ona] (FNDR) para su imp].ementación.

Articulo 33.- En un plazo de 12 meses contado desde la entrada en
vi.genda de]. presente Decreto, el Mini.stella de Energía. sujeto a
disponibi].edad presupuestaría, encargará un estudio referido a
determinar la di.sponibilidad de biomasa para proyectos de Energía
Di.stri.ta] en ]a región y determi.nar ]as brechas que tendrían ].os
productores de leña actuales para transformarse en proveedores
para un proyecto de Energía Di.stri.tal

Articulc> 34.- En un plazo de 12 meses contado desde la entrada en
vigenci.a de] presente Decreto, ].a SEREM] de]. Medí.o Ainbi.ente
so].icitará por ofi.ci.o a los municipi.os de Temuco y Padre Las
Casas, ]a elaboración y entrega de un i.nforme de evan.uación de las
modificaciones norman.vas necesarias y plazos requeri.dos para la
incorporaci.ón de ]a Energía Oistrita]. dentro de su territori.o, a
través de la dCfS.ni.ci.ón de un uso del suelo para i.nfraestructura
energéti.ca en ]os respecta.vos P]anes Regu]adores Comuna].es,
propi.ci.ando su instalaci.ón cercano a su demanda.

Artícu].o 35.- En e]. marco de]. Programa de Recambio de Calefactores
y cuando se encuentre en desarro]]o ].a imp].ementación de algún
proyecto de Energía Distri.tal para vivi.endas existentes, el
Mini.stell.o de]. Medí.o Ambiente podrá incorporar el financiamiento
de los disposíti.vos i.nteriores para calefacción en la vivi.ende
asociados a ese proyecto de Energía Di.strita] en desarro]].o.

E]. inicio de esta medida estará sujeta a ]a material.izaci.ón de un
proyecto de energía di.stri.tal en vi.vi.endas exi.sientes y podrá ser
ejecutado en todo el período de aplicación del presente Decreto.

A=tícu]a 36.- Desde ].a entrada en vi.genii.a de]. presente Decreto,
se prohíbe el uso de calefactores o calderas de calefacci.ón a leña
de una vivienda o edificio con fi.nes demi.ci.]iar]os o comercía].es,
que cuente con ].a factibilidad técni.ca. entregada por una empresa
operadora, de conectarse a una red de calefacci.ón distri.tal. Esta
medida será fi.sca]i.zada por ]a SEREM] de Sa].ud en base a sus
alli.buciones.
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CAPÍTtJLO III . CONTROL DE EMISIONES DE QtJEMAS AGRÍCOLAS , FORESTALES
Y DOMICILIARIAS

Articulo 37.- Desde el 17 de navi.embre de 2015, se encuentra
prohibido en las comunas de Temuco y Padre Las Casas, el uso del
fuego para ].a quema de rastrojos y de cualqui.er tipo de vegetación
viva o muerta. en ].os terrenos agrícolas, ganaderos o de apb.tud
preferentemente forestal, en el período comprendido entre el lo de
abri.l a 30 de septiembre de cada año. La fiscalización y sana.ón
de esta medí.da estará sujeta a ].o indy.cado en el o.s. N' 276/1980,
de]. Mínisteri.o de Agra.cu]tura, Reg].acento sobre Roce a Fuego.

Artículo 38.- Desde ]a entrada en vigenci.a de]. presente Decreto,
la SEREMI de Agricultura coordinará con CONAN (o el Servia.o que
].o suceda a este respecto), SAG. INDAP y con INIA Cari.blanca, la
realm.zación de un plan de difusión a través de charlas y entrega
de maten.al, sobre la nolmati.va, regulaci.ones y prohl.bici.ones
relativas al uso del fuego a que hace referenci.a e] artícu].o
anterior y enviará a la SEREMI del Medio Andi.ente una programación
anua[ de estas actividades en e]. mes de marzo de cada año.

A=tícu].o 39.- Desde la entrada en vigenci.a del presente Decreto,
la SEREMI de Abri.cultura, coordinará acciones con CONAN (o el
Servicio que lo suceda a este respecto), INDAP. IRIA, SAG, entre
otros, para que se i.mp].ementen buenas prácticas agrícolas
pendientes a generar alternati.vas a las quemas y prevención de
encendi.os en di.versos planes y programa existentes di.rigido
específicamente a ]as comunes de ].a zona saturada y comunes
aledañas (Cho].Choi, Galvarino, Lautaro, Vilcún, Cundo, Freí.re.
Nueva Imperial y Gorbea)

Artículo 40.- Desde el 17 de navi.enibre de 2015, se encuentra
prohl.bida en ]a zona saturada ].a quema al ai.re libre. en la vía
púb].i.ca. recintos públicos y recintos privados, de hojas, restos
de boda y de todo típo de rest.duds. Esta medida será fiscalizada
por Carabi.meros de Chí].e

CAPÍTULO IV. CONTROL DE l.AS EMISIONES AL AIRE DE CALDERAS Y OTRAS

E't)ENTES EMISORAS

Articulc> 41.- Las calderas nuevas con una potenci.a térmica nominal
menor a 75 kwt deberán cump]i.r con e]. ].imite táxi.mo de emi.sión de
maten.al partí.Guiado y efici.end.a que se indican en la Tabla
siguiente:
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Tabla N'18. Lími.te máximo de emisi.ón de MP y efi.ci.ennia para
caldera nueva penol- a 75 kwt

Las calderas nuevas deberán cumplir con las exigencias
estab].ecidas en ]a presente disposici.ón, desde ].a fecha de ini.ci.o
de su operación.

Desde la entrada en vi.genda del presente Decreto, para acreditar
el cumplimi.enla de la presente di.sposi.sión. el propietari.o de la
ca].dela deberá presentar a la Sereni de Salud. por única vez, un
certificado de origen del fabri.cante, que indy.que que la caldera
cumple con ]o exi.fido en ].a tabla N'18.

E]. propietario de una caldera de uso rest.dencial deberá acompañar
e[ cern:Ei.cedo mend.onado, a]. momento de registrar]a en e]
regi.otro a]udido en e]. artículo 42 de este Decreto, o bi.en deberá
acompañar[o a] momento de regi.strar].a en e] registro regu]ado por
e[ artícu]o 3' de] D.S. N'10, de 2012 de]. Ministeri.o de Sa].ud.
según corresponda.ere

Se exigen de presentar di.cho cern.fi.cada las calderas nuevas que
usan exclusivamente y en forma permanente un combustible gaseoso.

Artícu[o 42.- En e] p].azo de 3 meses contados desde ]a entrada en
vigencia de[ presente Decreto [a SEREni de Sa[ud e].aborará un
Registro de calderas de uso residencial. Para lo antero.or. los
propi.etari.os de toda ca]dera nueva o existente. que uti.].icen
biomasa como coinbusti.b].e para fi.nes de calefacción y de uso
residencial en una vivienda. que están fuera del ámbito de
ap[i.caci.ón de]. Decreto Supremo N'10 de] 2012, "Reglamento de
Calderas, Autoclaves y aqui.pos que uti.lizan Vapor de Agua" del
Ministeri.o de Sa]ud. deberán entregar a ]a SEREM] de Sa].ud la
sigue.ente información: horas de operación en el año, consumo y
tipo de coinbusti.ble, y una capi.a de la ficha técnica que acompaña
la caldera.

Para efectos de ]o estab]eci.do precedentemente, ].a SEREM] de Sa].ud
di.ctará en e]. plazo de tres meses, contado desde la entrada en
vi.genda de]. presente Decreto, una resolución que contendrá el
procedimiento, plazos y condici.ones para regi.strap la caldera. La
SEREM[ de Saiud generará un reporte anual de ].os regi.strom, que
enviará a la SERENI del Medí.o Ambi.ente.

Artículo 43.- Las calderas, nuevas y existentes, de potenci.a
térmi.ca nominal mayor o iguai a 75 kWt, deberán cump].ir con los
Límites máximos de emisi.ón de MP que se indican en ]a Tabú.a
siguiente:
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Tamaño

(kwt)
Lími.te máxüno de

emisi.ón MP

(mg/Nms)

Eficiencia
( t )

Menor a 75 kWt 50 Mayor o i.guam.
a 90
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Tabla N'19. LÍmi.tes táxi.mos de emisión de MP para calderas nuevas
y existentes

Símu].táneamente. las baldez-as nuevas de potencia térmica nami.nal
mayor o i.quai a 300 kWt deberán cumplir con un valor de efíci.ennia
sobre 858.

1. Plazos de cumpli.mi.ente

a l,as calderas existentes con potencia mayor o igual a 75 kWt y
menor a 300 kWt deben cumplir desde el 17 de navi.einbre de
2018 con un ]ími.te de 100 mg/Nms, y ].uego de 24 meses
contados desde la entrada en vigencia del presente decreto,
deberán cumplir con el nuevo lími.te de emi.si.ón establecí.dos
en la presente disposición.
Las ca].deltas exi.sientes de potencia mayor o i.guam. a 300 kwt
deben cumpa.i.r desde el 17 de nova.einbre de 2018 con los
lími.tes de emi.si.ón establecí.dos en la presente disposición.
Las calderas nuevas deberán cumpli.r con las exigenci.as
establecidas en la presente disposición, desde la fecha de
ini.cío de su operaci.ón.

b

C

ii. Excepciones a]. cmplimi.ente

a. Se exámen de verificar e]. cumpli.miento del límite táxi.mo de
emisi.ón de MP, aquellas calderas nuevas o existentes, que usen
un combustible gaseoso en forma exclusi.va y permanente. Para
demostrar ].o anterior, el propietari.o deberá acreditar ante la
Superintendencla del Medio An\bi.ente las causales de exenci.ón.
por úni.ca vez, en un plazo de sei.s meses contados desde la
pub[i.cación de]. presente Decreto, mediante un informe que dé
cuenta de ta].es candi.clones que i.nc]uya e] documento con e].
número de registro de la SEREMI de Salud que i.dentífi.que la
fuente y e]. tipo de combusti.ble utili.zado.

Artícuio 44.- Con e]. fin de reducir ]as emisi.ones de di.óxi.do de
azufre (SO2)r las calderas nuevas y exi.stentes de potencia térmi.ca
Robi.na]. mayor o i.guam. a 75 kwt, que usen un combusti.ble de ori.gen
fósi[, en estado ]íquido o só].ido, deberán cumpa.ir con ].as
exigenci.as que se establecen en las Tablas sigue.entes:
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Potencia térmica nominal de
la caldera

Lími.te táxi.mo de MP

(mg/Nm3)
Caldera

Exi.siente
Caldera
Nueva

Mayor o i.quai a 75 kWt y
menor a l MWt

50 50

Mayor o i.quai a l MWt y menor
a 20 MWt

50 30

Mayor o igual a 20 MWt 30 30
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Tabla N'20 l.ími.te máxüno de emisi.ón de SO2 para calderas nuevas

Tab].a N'21. Límite máximo de emi.si.ón de SO2 y plazos de
cumpli.mi.eREo para calderas existentes

i. Plazos de cumplimi.Cnco

a. Las ca].deltas nuevas deberán cumplir con las exi.genco.as
establecidas en la presente disposición, desde la fecha de
inici.o de su operaci.ón.

b. Los plazos de cumpli.mi.enla para calderas existentes corresponden
a los indicados en la tabla m'21
11 Excepciones al cumpli.miento

C Se exigen de veria.car e] cumpa.i.mi.esto del lími.te táxi.mo de
emisión de SO2, aque]]as calderas que demuestren uti.].izar. en
forma exc].usi.va y pennanente. un combusti.ble gaseoso. Para
demostrar lo antero.or, el propi.etari.o deberá acredi.tar ante la
Superintendenci.a de]. Medí.o Ambiente ]as causa].es de exenci.ón,
por úni.ca vez, en un plazo de seis meses contados desde la
pub].icación de]. presente Decreto, mediante un i.nforme que dé
cuenta de ta[es conde.clones que i.nc].uya e] documento con e]
número de regi.otro de ].a SEREM] de Sa]ud que identi.fi.que ].a
fuente y e]. tipo de combustible utilizado.

d Se exigen de verificar e] cumplimiento de] ].ími.te máximo de
emisi.ón de SO2, aque].las calderas que demuestren uti.li.zar un
combustlble fósil, en estado líquido, con un contenido de azufre
menor o i.quai a 50 ppm (partes por millón). Para demostrar lo
anterior, el propi.etarío deberá acreditar ante la
Superintendenci.a de] Medio Alnbíente ]as causan.es de exenci.ón,
por única vez, en un plazo de sei.s meses contados desde la
publicación del presente decreto, medí.ante un informe que dé
cuenta de ta[es condiciones que i.nc]uya e]. documento con e]
número de registro de la SERENI de Salud que identi.aque la
fuente y el tipo de combustible uti.li.zado.

Arta.culo 45.- Correcci.ón de oxígeno de los valores medí.dos de
emisión en chimenea :
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Potenci.a térmi.ca nami.na] de ].a

ca].dela

Límite máximo de
emisi.ón de SO2

l mg/Nm3 )

Mayor o i.guam. a 75 kWt y menor
a 20 MWt

400

Mayor o igua]. a 20 MWt 200

Potencia térmica nomina] de ].a
caldera

Plazos y límites máximos de
emisi.ón de SOz (mg/Nm3 )

Desde enero
del año 2019

Desde enero del
año 2 0 2 3

Mayor o i.quai a 3 mwt y menor
a 20 MWt

800 600

Mayor o igua]. a 20 MWt 600 400
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a. Calderas que utilizan algún combustible són.do es de un 118 de
oxígeno.

b. Calderas que uti.]izan coinbustib]es ].íquldos o gaseosos es de un
38 de oxígeno.

Artículo 46.- Para dar cumpli.miento a los artículos 43 y 44. las
ca].deltas nuevas y exi.sientes, cuya potencia térmi.ca nori.nal es
mayor o igua]. a 20 MWt deben instalar y validar un si.stema de
monitoreo continuo de emisiones para MP y SO2, de acuerdo con el
protoco[o que deEJ.na ].a Superintendencia de]. Medio Ambiente
Estarán exentos de cumplir esta obligaci.ón las calderas
mencionadas que uti.dicen combustibles gaseasos .

Artículo 47-- Para dar cumplími.endo a los artículos 43 y 44. las
ca].deltas, nuevas y exi.stentes, cuya potencia térmi.ca nominal sea
mayor a 75 kWt y menor a 20 MWt, deben realizar medlci.ones
di.scretas de MP y SOz, de acuerdo con los protocolos que defina la
Supers.ntendencia del Medí.o Andi.ente

La peri.odicldad de la medí.ci.ón di.screta dependerá del ti.po de
combusti.b]e que se uti.]ice y de] sector, según se establece en ].a
tabla sigue.ente:

Tabla N'22. Frecuencia de la medí.ci.ón discreta de emisiones de
MP y S02

A=tieu].o 48.- Exi.genii.a de reducci.ón de emisi.ones para otras
fuentes de procesos industri.des :

En .e] caso de fuentes estacionarias, deberán cump].ir con el
].imite maxi.mo de emi.sión de MP de 50 mg/Nm3, con la frecuencia
de medí.ción según se establece en ].a tab].a N'22, de acuerdo con
el ti.po de combustlble uti.li.zado.
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Tipo de coinbusti.ble

Una medí.sión cada "n" meses

Sector
industri.al

Sector
rest.denci.a].,
comercial e

instituci.onal
MP SOz MP S02

1.1.eña 6   12  
2.Petróleo No5 y No6 6 6 12 12

3.Carbón Mi.nerd 6 6 12 12

4.Pe].lets, chips, aserrín. vi.ruta,
y otros derivados de la madera,
con carga manua]. de coinbusti.ble

6   12  
5 . Pe].].ets, chips, aserrín, vi.ruta.

y otros deli.vados de la madera,
con carga automática de
coinbusti.ble

18   24  
6.Petróleo di.esel 18   24  
7 . Todo tipo de combusti.ble gaseoso

Exenta de verificar
cumplimiento
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En e]. caso de fuentes de emisión fugitivas, se deberán
i.mplementar las mejores tecnologías disponibles para reducir la
generación de materia]. partí.Guiado en $us procesos y operaciones
de transferencia, almacenaje y manejo de materiales.

Esta medida se apb.dará a procesos industri.des del ti.po molesto,
contaminante y peligroso, de acuerdo con la clase.ficaclón otorgada
por la SEREMI de Salud.

l P].azis de cumplimiento;
E[ proceso industri.a]. cump]irá con ].as exigencias
establecí.das en la presente disposición. desde la entrada en
vigencia del presente Decreto.

Excepciones al cumpli.niente:
a. Se exi.men de veria.car el cumplimiento del lími.te máximo

de emisi.ón de MP. aque]].os procesos que demuestren uti].izar,
en forma exc].usiva y permanente, un coinbusti.ble gaseoso. Para
demostrar lo antero.or. e] ti.tu]ar deberá presentar a ].a
SEREMI de Sa].ud. durante enero de cada año, un i.nforme que dé
cuenta de tales condiciones.
b. Se exi.men de ved.fi.car el cumplimi.ento del límite táxi.mo
de emi.si.ón de MP, aquellos procesos que demuestren uti.lazar
un combustible fósil, en estado líqui.do, con un contenido de
azufre menor o lgual a 50 ppm (partes por millón). Para
demostrar lo anterior, el ti.tular de la fuente deberá
presentar a la SEREMI de Salud, durante el mes de enero de
cada año, un informe que dé cuenta de tales condiciones.

A=ticu]o 49.- En un p].azo de 36 meses contado desde la entrada en
vi.genda del presente Decreto, se prohíbe el funcionamiento de
ca[deras de ca].efacción con carga manua], cuya potenci.a térmi.ca
nominal sea mayor a 75 kWt, y que utilicen leña, viruta. aserrín,
carbón vegetal o mineral como combustible. Se exámen de cumplir
esta di.sposi.ción las calderas, cuyo funcionami.ento se encuentre
asagi.ado a un proceso productivo y las calderas di.señadas para la
combustión de bi.ocoinbustib].es por el principa.o de casi.flcación.
Esta medida será fiscalizada por la SEREMI de Salud.

CAPÍT{JLO V. REG[JI,AC]ÓN PARA EL CONTROL DE EM]S]ONES DEL TRANSPORTE

Artículo 50.- A partí.r de la entrada en vi.genda del presente
Decreto, la SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones a través
del Programa de Renovación de Buses y proyectos de Mejoramiento al
Transporte Público, procurará obtener los recursos que permitan el
recambio de un mínimo de 700 buses en un plazo de 5 años para la
zona saturada, esta cifra contabi]izará ].os recainbi.os realizados
por ].a SEREMI de Transportes desde el 17 de navi.enibre del año
2015, en e]. marco del D.S. 8/2015, que Establece PDA por MP2,s

para las comunas de Temuco y Padre Las Casas y de Actualización
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del PDA por MPio para las mi.seas comunas. Di.cho programa tendrá por
objetivo e]. leti.ro de vehículos de transporte públi.co de mayor
antigüedad y reemp]azar]os por tecno].olía Euro V o superé.or

A=tícu].o 51.- A patti.r de ].a publlcaci.ón del presente oecreto, el
Ministeri.o de Transportes y Telecomunicaci.ones i.ncorporaz'á en las
medidas de ordenami.ente, gestión y mejoras tecnológi.cas del
transporte público de las comunes de la zona saturada. acciones

a reducir ].as emi.si.ones MP y NOx provenientes del

mejoras
la zona saturada.

emisi.ones MP y NOx proveni.entes
si.steena de transporte público. Como medio de verificación
informará anua]mente a ].a SEREMI del Medí.o Ambiente las cicci.ones
realizadas y [a i.nversión anual en implementación de ].as medí.das
indy.dadas.

de

orientadas

A=tÍcu].o 52.- En un plazo de 12 meses contado desde la entrada en
del presente Decreto, el Mi.nisterio de TI'ansportes y

los controles de
vi.genda del presente
Telecomuni.camiones , aumentará

opacidad del 45% al 608 del parque operan.vo de buses urbanos de
las comunes de Temuco y Padre Las Casas.

Decreto,
la cobertura de

CAPITtJLO VI. CMENSACION DE EMISIONES DE PROYECTOS EN l.A ZONA

SAT[JRADA EN EL }@RCO DEL SISTEb@. DE EVALtJAC]ON DE IMPACTO
A)BIENTAL

Articulo 53. Desde la entrada en vlgenci.a del presente Decreto,
todos aquellos proyectos o actividades, incluidas sus
jodi.fi.caci.ones, que se cometan al Si.steena de Evaluaci.ón de Impacto
Ainbienta[ (SEÑA), que generen emisiones de Meio y/o MP2.s igua].es o
superiores a 1,0 ton/año ó 0,5 ton/año respecta.vamente. deberán
compensar sus emisiones en un 1208. Para lo antero.or. el ti.tular
deberá pl-esentar un programa de compensaci.ón de emi.si.ones
equivalente a toda la vida útil del proyecto o de la actividad.

Se considerarán ]as emi.si.ones que se emitan dentro de]. predio o
terreno donde se desarro]]e ].a activé.dad, asociadas a la fase de
construcci.ón, operación o ci.erre. En el caso de proyectos
inmobi.líari.os se considerarán dentro de la fase de operación las
asociadas al uso de calefacción domici.li.aria.

A efectos de la compensaci.ón de emísi.ones, aquellos proyectos que.
con posters.orídad a ].a entrada en vi.genco.a del presente Decreto,
presenten a].þuna(s) medí.fi.cación(es) y/o aBRIi.avión(es) y que
deban i.ngresar al SOIA, deberán sumar estas emi.stones a las
antero.ares que forman parte del proyecto, exceptuando aquellas
emisiones que hayan sido compensadas previamente

Para efectos de ].o di.apuesto en este artículo, ].os proyectos o
acn.vi.daries y sus moni.fi.caci.ones, que se someten o deban someterse
a[ SE[A, deberán presentar ].a estímaci.ón anual de sus emi.si.ones de
ópio y MPz,s, distingulendo la fase de construcción. operación y
cierre, según corresponda, señalando el año y etapa en la cual se
superará el valor lími.te. detallando la metodología utili.aada,
emisiones a compensar y un anexo con la memari.a de cálculo.
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A=tícu].c> 54.- En ].a fase de construcción, de todo proyecto,
actividad o su$ modificaciones, que se cometan al Sistema de
Evaluación de Impacto Ambi.ental, las emisiones se prorratearán
acorde a ]os años de vida úti]. del proyecto para determi.nar la
tasa anual de emisi.ones, además en esta fase el proyecto deberá
demostrar que: 1) adoptará las mejores técni.cas di.sponi.blen para
mini.mizar las emi.stones de maten.al partí.Guiado; y 2) se hará
cargo de mi.nimizar el Impacto local que produce con las emisiones
durante la fase de construcción.

Articulo 55.- Para acredi.tar el cumplimiento de lo establecido en
e]. artículo 53, el ti.talar deberá presentar un Programa de
Compensaci.ón de Emisiones (PCE), en e]. p].azo de 60 días hábiles
desde [a dictación de [a Reso]uci.ón de Ca].i.fijación A]nbienta].

correspondiente, el que deberá ser aprobado por la SEREMI del
Medí.o Ambiente.

El conteni.do del Programa de Compensación de Emisiones será al
menos el sigue.ente:
a) Una descripci.ón cuan.nativa y cuantitativa de las emi.stones a

compensar
b) La metodología y supuestos que se usaron para esu.mar ].as

emisiones.
c) Las medidas de compensación que se proponenr la locali.cación y

el plazo en que se harán efectivas.
d) Mecanismo de verificación.
e) Justificación de las emi.si.ones que se compensan durante la vida

úti.l del proyecto o acn.vi.dad.
f) un anexo con la memari.a de cálculo.
g)Carta Gantu, que considere todas ].as etapas para la

implementaci.ón de la compensación de emisiones y la peri.odi.ci.dad
en que informará a la Superé.ntendencia del Medí.o Alnblente el
avance de las actlvi.dades comprometidas .

h) Un anexo que i.ndique las acciones a implementar, de acuerdo al
artículo antero.or, durante la fase de construcci.ón, duraci.ón y
efi.ciencia de remoción del maten.al particulado.

y supuestos que se usaron para esu.mar

La SERENI de]. Medio Ambiente dispondrá de un plazo máximo de dos
meses pala revisar el Programa de Compensación de Emisiones el que
será aprobado o rechazado medí.ante resolución fundada. Si. dubi.ese
observaciones por parte de la Sereni., éstas deberán ser subsanadas
en un plazo de 15 días hábiles contados desde su recepci.ón, mi.smo
p[azo ap]icará para que ].a Sereni. de] Medio Ambiente apruebe o
rechace el Programa de Compensación. En caso de no ser subsanadas
las observad.ones dentro de dicho plazo, se tendrá por no
presentado e]. Programa aludi.do. Una vez aprobado dicho Programa.
[a reso]uci.ón que ].o apruebe será pub]icada en ]a página web de ]a
SEREMI del Medí.o Ambiente y remite.da a la Superintendencia del
Medio Ambiente para su fi.scan.zación.

Los proyectos eva].uados que sean aprobados con exigenci.as de
compensación de emisiones só].o podrán dar ini.cio a la ejecución
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del proyecto o activé.dades al contar con la aprobación del
respecta.vo Plan de Compensaci.ón de Emi.stones por parte de la
SEREMI de]. Medio Ambiente .

Articu].o 56.- Las medí.das de compensación deberán reunir las
siguientes características:
a) Ser medidas efectivas, es decí.r, que la medí.da de compensación

propuesta perri.ta cuantifi.car ].a reducción de las emisi.ones que
se produzca a consecuenci.a de ella.

b) Ser adi.ci.anales, es decír, que la medí.da de compensaci.ón
propuesta no responda a otras obllgaci.ones a que esté sujeto
quien genera la rebaja, o bien, que no corresponda a una acclón
que conocidamente será ].]evada a efecto por ].a autoridad pública
o por partí.culares.

c) Ser permanentes, es decir, que la rebaja permanezca por todo el
período de operaci.ón del proyecto o de la activé.dad.

Artícu].o 57.- En ni.ngún caso se podrán hacer valer emisiones
cedí.das por acn.vidades o establecimientos que ci.ellen o deban
cerrar por i.ncumpli.mi.ente de norman.va anlbi.ental; por término de
su vida útil o que hayan cerrado con anterioridad a la aprobación
de la solicitud de compensación.

Las compensaciones no subti.tui.rán las exi.venci.as impuestas en
otras norman.vas vi.gentes en las comunes de Temuco y Padre Las
Casas y deberán apuntar a la reducci.ón de emisi.ones de material
partí.cu].ado.

Cuando se trate de la compensaci.ón de una emi.sión compuesta
predomi.nantemente de maten.a] partí.cu].ado grueso (fracci.ón de
tamaños superiores a 2,5 mícrómetros), se podrán realizar
compensaci.ones que imp].iquen el leti.ro o rebaja de emisi.ones
provenientes de procesos de combusti.ón en razón de una unidad
mási.ca de material patti.culado de combustión leti.lado, por cada
tres unidades de matería] particu].ado grueso emi.ti.do.

Artículo 58.- Será responsabe.lidad de la Superintendencia del
Medí.o Ambiente fisca]i.zal' e] cump].i.mi.ento de las medí.das de
compensación asoci.adós a los Programas de Compensación de
Emisiones que hayan sido aprobados. Para ello, cuando la SEREMI de
Medio Ambiente apruebe un Programa de Compensaci.ón deberá remlti.r
Gopi.a de este y del acto administran.vo por el que lo aprueba a la
Superé.ntendenci.a del Medio Alnbi.ente

CAPÍTtJLO VII. PIAN OPERACIONAL PARA l.A GESTIÓN DE EPISODIOS
CRITICOS

Articu[o 59. REM] de] Medí.o Ambiente coordinará un P].an

Operaci.anal de Gestión de Episode.os Crín.cos, cuyo objetó.vo es
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enfrentar los episodios críticos de contaminaci.ón atmosférica por
Maten.a]. Partí.cu].ado Respirable MPz.s y Meio que se presenten en la
zona saturada.

El plan operacional se implementará durante el periodo comprendido
entre el I' de abri.l y 15 de septiembre de cada año, i.ncluyendo
alados días, y contará con la participación de distintos organismos
y servia.os públi.cos competentes.

E]. P].an Operaciona]. se estructurará a partir de las si.guientes
componentes:

a) Si.suema de seguimi.esto de ].a calidad del aire para maten.al
particu].ado Meio y MP2,s.

b) Si.steena de pronósti.co de ]a caiidad de]. ai.re para Mozo y MP2,5.

c) P]an comuna.caci.ona] de difusa.ón a ].a ciudadanía.
d) Procedími.enla para ]a dec].aración de episodios .
e) Medidas de prevenci.ón y mi.ti.gación durante el periodo de gestión

de episodios.
Articu[o 60.- E] Ministeri.o de]. Medí.o An]bi.ente mantendrá de manera
permanente un si.steena de segui.mi.endo de ]a ca]i.dad de]. ai.re para
maten.a]. partí.Guiado, que considera el monitoreo de Moza y MPz,s,
junto a parámetros meteoro]ógi.cos para ambos contaminantes en ].a
zona saturada. En dichas estaciones se rea].i.dará además e].
seguixü.ente de ]os ni.ve].es que definen la ocurrencia de epi.sedios
críticos de contame.naci.ón para dichos contaminantes. La SEREMI

de]. Medio Ambiente i.nformará periódi.comente el número de días con
episodios críticos de MP2,s y Meio/ y su i.ntensidad, según la
si.guiente tabla:

Tabla n'23. Categorías de ca].i.dad de] aire

Artícuio 61.- Desde e] 17 de navi.embre de 2015, ]a SEREM] de].
Medio Alnbi.ente uti.]iza un sistema de pronósti.co de ca]i.dad de].
ai.re para material. patti.cu].ado ópio y MPz,s, conforme a ].o
estab].eci.do en ].as normas de calidad del ai.re vi.gentes. Dicho
si.steena de pronóstico contemp]a e]. uso de una o más metodologías
de pronóstico que permi.tan prever al menos con 24 horas de
anti.cipaci.ón ]a evo].unión de las concentrad.ones de contaminantes
y [a post.b].e ocurrenci.a de episodios crín.cos, según ]os umbra]es
de ca]idad de] ai.re i.nalgadas en e] artícu].o antero.or. Será
responsabilidad de]. Ministeri.o del Medí.o Ambiente la operación de
las metodologías de pronóstico de calidad del aire y mantener su
ofici.a].izaci.ón para su apb.cación en la zona de interés mediante
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Calidad del Meio

Fg/m3N
MP2.s

Fg/m3
Bueno 0 - 149 0 - 50

Regular !50 - 194 51 -79

Alerta 195 -239 80 -109

Preemergencia 240 - 329 110 - 169

Emergenci-a ¿ 330 ¿ 170
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resoluci.ón fundada. SI Mini.sten.o del Medí.o Ambiente evaluará
anualmente la capacidad de pronóstico de las metodologías, con el
objeto de desarrollar y mantener un mejoramiento continuo en el
desempeño del sistema de pronóstico.

ArtÍcu[o 62.- La SEREM] de] Medio Ambiente deberá desarro].].ar un
p].an comunicaci.ona]. de difusión a la ciudadanía, durante la
gestión de epi.sedios críticos que considere las siguientes
acciones:

a)

b)

c)

d)

Poner a disposi.cien de la comuna.dad la informad.ón de calidad
de]. aire obteni.da desde la red de moni.tarea de la Calidad del
Aire en Temuco y Padre Las Casas.

Informar diariamente a ]a comunidad e] pronóstico de ca]idad de].
ai.re para MP2,s y Meio, es decí.r, e] estado de ].a ca]idad de]. aire
esperado.
Informar diariamente a la comuna.dad de las medidas y/o acciones
de prevención y mi.tlgación que se deberán implementar
Envíar dian.agente informad.ón a los organo.amos que deben
i.mplementar medidas y/o acciones deEJ.ni.das en el Plan
Operaci.ona]., en especi.al los días que se haya declarado un
epi.sobi.o crín.co de contaminación atmosférica por MP2,s yr o ópio.

A=ticu]o 63.- E] pl'ocedimi.ente para ]a ciec].aración de un epi.sodio
crín.co de MP2.5 y/ o MPzo será e]. síguxente:

a) La SERENI del Medí.o Andi.ente i.nformará diariamente al Delegado
Presi.dencia]. Regi.ona] ]a evo]uci.ón de ]a cali.dad de]. ai.re y de
].as candi.clones de venci.].avión, así como ]os resu].tados del
si.steena de pronóstico de cali.dad del aire. durante la vigenci.a
de]. Plan Operacional
E[ De].egado Presi.dencia]. Regi.ona] de La Araucanía decí.atará ].a
condición de episode.o crín.co cuando corresponda, a través de
una resoluci.ón. que será comunicado oportunamente a los
servi.clos competentes- Asi.mismo, hará púb]icas ].as medidas de
prevención y/o mitígaci.ón que se adaptarán durante las
situaciones de episodios crín.cos de contame.nación.

Ante [a post.bi.].i.dad de un cambi.o en ].as candi.clones
meteoro[ógi.cas en forma posters.or a ]a hora de comunicación de].
pronóstico, que asegure una mejoría tal en el estado de calidad
del ai.re que invalide los resultados ente-egados por el sistema
de pronósti.co, respecto a ].a superación de a].yuna de los niveles
que definen si.tuaciones de emergencia, e]. De].egado Presidencial
Regi.anal podrá dejar sin efecto la declaración de epi.sobi.o
crítico o adoptar las medí.das correspondientes a los niveles
menos estra.clos, cumpliendo con ]as mi.amas formal.edades a que
está sujeta la declarad.ón de estas situaciones.

b)

c)

Artículo 64.- 1.a zona saturada se subdivi.dirá en zonas

terri.toriales denominadas polígono de gestión de episodios las
cuales serán definidas cada año antes de la entrada en vi.genda
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de]. P].an Operaciona]. de desti.ón de Epi.jodi.os Críticos, mediante
resolución de ].a SEREMI del Medí.o Xindi.ente. Estas zonas
terri.toríales serán i.nformadas antes del lo de marzo de cada año.
En la mi.sma resoluci.ón, la SEREMI del Medio Ambiente establecerá
e[ horario de i.nacio de ].as prohl.bi.ci.ones de 24 horas, a que hace
referencia el artículo si.guiente.

Artículo 65.- Durante el periodo de desti.ón de episodios críticos
para MP2,5r yr o ópio se establecerán las si.guientes medí.das de
prevenci.ón y mili.gación. cuya fiscalizaci.ón y sana.ón en caso de
incump[ími.enla, corresponderá a ].a SEREM] de Sa]ud, conforme a sus
atribuci.ones:

a) A partí.r de la publicaci.ón del presente Decreto, en aquellos
días para los cuales se pronosti.que un epi.jodi.o crín.co en el
nivei A].etta, se adaptarán ].as sigue.entes medidas en toda la
zona saturada:
a.l) Se entregarán recomendaciones para ]a protección de ].a
salud y se hará un llamado a un uso responsable y eficiente de
la calefacción. para evi.tar pasar de la categoría de alerta a
pre emergencia .

a.2) Se prohibi.rá el uso de más de un artefacto a leña por
vivi.enda desde las 18:00 y hasta las 06:00 hrs.
a.3) NO se permití.rán humos vi.sib].es provenientes de la
vivi.enda, entre las 18:00 y las 06:00 hrs.

l,a fiscali.zao.ón de estas medidas y sanción en caso de
incumple.miento corresponderá a la SEREMI de Salud, conforme a $us
alli.bud.ones.

b) En aque]].os días para los cuales se pronosti.que un episode.o
crín.co en e]. nível. Pre emergenci.a. se adaptarán ].as si.gui.entes
medí.das:
b.l) A partí.r de la entrada en vigenci.a del presente Decreto,
en ].as zonas que queden fuera del polígono de desti.ón de
epi.soda-os:
i. Se prohl.bi.rá e] uso de más de un artefacto a ].eña por

vi.vi.enda entre las 18:00 y las 06:00 hrs.
i.i.. NO se pez'mi.ti.rán humos vi.sables proveni.entes de la

vi.vienda, entre las 18:00 y las 06:00 hrs.

b.2)A patti.r de la entrada en vigencia del presente Decreto y
en e]. polígono de gestión de episode.os que la SERENI del Medio
Ambiente determine :

i. Se prohibi.rá el uso de artefactos a leña entre las 18:00 y
las 06 : 00 hrs .

Se prohl.oirá e] funcionami.enla de calderas a ].eña con una
potencia térmica nominal. menor a 75 kwt. entre las 18:00 y
las 06 : 00 hrs.

11

b.3) A partir de ]a pubs.icacíón de]. presente Decreto se
prohibirá dentro de la zona saturada de Temuco y Padre Las
Casas, durante 24 hrs., e]. funcionami-endo de ca].deltas
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índustri.des y calderas de calefacci.ón, con una potencia mayor
o igual a 75 kwt., que presenten emisi.ones mayores o igual.es a
50 mg/m3N de maten.a]. partí.Guiado. Se exigen aquellas calderas
nuevas o exi.stentes, que usen un coinbusti.ble gaseoso en forma
exclusiva y permanente

La fisca].izacíón de estas medí.das y sanción en caso de
incump].i.mi.esto corresponderá a la SERENI de Salud. conforme a sus
atribuci.ones.

c) A partí.r de la publi.caci.ón del presente Decreto, en aquellos
días para los cuales se pronostique un eplsodi.o crítico en el
ni.vel nnergenci.a, se adaptarán las siguientes medí.das en toda
la zona saturada:

Se prohibirá el uso de artefactos a leña entre las 18:00 y
las 06:00 hrs.

i

11 Se prohl.Dirá durante 24 hrs., el funcionamiento de
ca[deras a ].eña con una potenci.a térmica nomína] menor a
75 kWt
Se prohibirá durante 24 hrs., el funcionamiento de
ca[deras i.ndustri.aces y ca].rieras de calefacción. con una
potencia mayor o igual a 75 kWt que presenten emisiones
mayores o iguaies a 50 mg/m3N de maten.a]. particulado. Se
exigen aquellas calderas nuevas o existentes, que usen un
combusti.ble gaseoso en forma exclusiva y permanente

111

La fi.sca].i.zao.ón de estas medí.das y sana.ón en caso de
i-ncump].imi.enla, corresponderá a la SEREMI de Salud,
conforme a sus atribuci.ones.

d) Quedarán exentos de paralizar sus activé-dades, ya sea en
preemergencia o emergencia aquellos proyectos inmobi.liados, que
se calefaccionen a través de un sistema de calefacción
distrita].

e) La SEREMI de Educación comuna.cará a los establecimientos
educacionales de la zona saturada, el i.ni.cio del Plan
Operacional de desti.ón de Episode.os Críticos y las medidas que
éstos deberán ejecutar en caso de declaración de un episode.o
crítico. Cada establecimiento educaciona]. será responsable de
mantenerse i.nformado di.altamente sobre ].a evo].ucíón de los
niveles de calidad del aire y de las candi.ci.ones de ventilación,
y de la i.mplementación de medí.das de prevenci.ón y litigación. en
el caso en que se haya declarado una conde.cien de epi.sodio
crítico

f) La SEREMI de Educación podrá suspender las activé.dades físi.cas y
deporte.vas al aire li.bre para la totali.dad de la comunidad
escolar de [as comunas de ].a zona saturada en aqueiios días en
que se declare un episodio crín.co.

g) Los organismos competentes intensificarán durante el periodo de
desti.ón de Episodios Crín.cos, con los medí.os di.oponibles, las
acn.vi.dades de fi.seal i.zao.ón que hapi.tualmente real i.zan .
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Artículo 66.- Desde la entrada en vigencia del presente Decreto,
todas las calderas industriales y de calefacción con potenci.a
igual. o superé.or a 75 KWt deberán informar a la Superé.ntendenci.a
del Medí.o Ainbi.ente, medí.ante sistema SISAT o el sistema que lo
reeinp[ace, antes de]. 01 de abri] de cada año, ].os resu]tados de
los i.nformes isocinéticos establecidos en el artículo 47. La
Superíntendenci.a de]. Medí.o Ainbíente enviará esta informad.ón a la
SEREMI de Sa].ud para su fiscali.zao.ón. Las fuentes que no
acredi.ten sus emi.stones en la fecha indicada no podrán operar ante
un epi.jodi.o crítico de Preemergenci.a o Emergencia.

CAPITtJLO Vill . PROGRA)@ DE DIEUSION Y EDUCACION

Articulo 67.- Desde la entrada en vigenci.a del presente Decreto,
la SEREMI de]. Medio Airtbiente conformaré una mesa de trabajo
intersectori.a] de educaci.ón y di.fusión de]. PDA. cuyo objetó.vo será
la coordinaci.ón y planifi.cación anual de las acn.vidades de
di.fusión y comunicación. Dicha mesa estará confirmada por ].a
SEREMI de]. Medí.o Alnbi.ente. SEREMI de Salud, la SEREMI de Energía,
[a SEREni de Gobi.elno, ]a SEREM] de Educaci.ón. e]. Gobi.elno
Regi.anal y los Mani.ci.pi.os de Temuco y Padre Las Casas- La mesa
cada año en el mes de navi.embre deberá realizar una programaci.ón
conjunta de [as activé.daries de] año sigue.ente. E]. programa de
di.fusión deberá ser publicado y estará disponible para la
comuna.dad en el mes de enero de cada año, en las páginas WEB de
los servia.os que componen la mesa.

Las campañas educati.vas y de difusa.ón que se generen en el marco
de esta mesa, deberán contar con recursos de cada entidad que
conforman ].a mesa intersectoría]. Lo aportes podrán mater]a].i.zarpe
conforme a ].o establecido en un converti.o de colaboración y preví.a
eva[uación de [as di.sponíbi.].edades pl'esupuestari.as videntes
anualmente para cada institución.

2.rtículo 68.- Desde la entrada en vigenci.a del presente Decreto,
].a SERENI del Medio Alnbi.ente desarrollará anualmente un Programa
de Di.fusión y Educaci.ón que confi.dele ].as siguientes líneas:

a) Desarrollo de una Estratega.a Comuna.caci.anal, la que contendrá un
conjunto de campañas públicas anuales y mecani.amos de difusión a
].a comunidad, para que se encuentre debi.da y oportunamente
informada respecto del Plan de Descontami.nación Atmosféri.ca de
manera de promover el cumplimiento de sus medidas y educar a la
comuna.dad respecto a prácti.cas y aca.ones que apunten a la
descontami.nación del ai.re

b) Diseño y mantención de un si-steena para entregar de manera
expedita i.nformación a ].a ciudadanía relativa a datos de calidad
de[ ai.re, avances y cump].i.mi.enla de medidas de]. P].an. En este
contexto se implementará un mecanismo de difusión de la pága.na
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web de SINCR. que permita y faa.lite el acceso de la poblaci.ón a
[os datos atari.os de ca].edad de aire de manera permanente.

c)

d)

Rea].izaci.ón anua].mente de una cuenta púb].i.ca relativa a los
avances y logros del Plan.
[ncorporaci.ón en e]. marco de] Sistema Naci.ona] Andi.ental de
Cern.fijación de Establecí.mi.entes Educacionales de Temuco y
Padre Las Casas, de ]a temática de ca]idad de] aire en ].os
programas de trabajo.
Las bases de[ Fondo de Protección Rabí.enta]. incorporarán en ]a
evaluación un puntaje amici.ona]. a todos ]os proyectos que se
postu[en y que apunten a] desarro]].o de ini.ciati.vas de
mejorami.enla de cali.dad del ai.re en la zona saturada

e)

f) Anua[mente y por un p].azo de 3 años desarrollará un curso o
módu].o de capacitación en ca].i.dad de aire y PDA en ].a academi.a
de Formad.ón Ambiental Adriana Hoffmann

Artículo 69.- En un plazo de 24 meses contado desde la entrada en
vigencia de[ presente Decreto, ].a SEREM] de] Medio Ambiente
encarqará [a rea]izaci.ón de un estudi.o referido a ].a medición de]
i.mpacto de los programas educativos y de difusa.ón, a que se
reflere el artículo anterior. Acorde a los resultados del referido
estudio se di.señarán mejoras en caso de ser pertinentes.

ArtÍcu[o 70.- Desde ].a entrada en vigencia de]. presente Decreto,
la SERENI de]. Medio Ambiente se coordi.nara con los Municipi.os de
Temuco y de Padre Las Casas para que elaboren un plan de acclón
con actividades y plazos para abordar la temáti.ca de difusión y
educaci.ón de la cali.dad del aire. La SEREMI del Medí.o Andi.ente
velara porque dicho p].an sea actualizado y ejecutado cada año, y
en el mes de marzo, las muns.ci.palidades mencionadas le deberán
enviar su programaci.ón para pub]i.car]a en ].a página Web de ].a
SERENI

ArtÍeu].o 71.- Desde la entrada en vi.gemela del presente Decreto,
[a SEREM[ de Educación rea].izará ].as siguientes cicci.ones:

a) Desarrollará estrategias de cono.entización en las comunidades
educati.vas de Temuco y Padre Las Casas para lo cual red.birá
apoyo de[ Ministerio de Energía. Anua]mente ].a SEREM] de
Educaci.ón destacará a un estab]ecimi.endo educacional. de Temuco y
de Padre Las Casas por su compromiso y aporte con el PDA.

Dicho apoyo de]. Ministerio de Energía se ejecutará a través de
].a SEREM] de Energía dentro de ]os 12 meses desde ].a entrada en
vi.genda del presente Plan. quíen colaborará con la SEREMI de
Educaci.ón en ]a difusa.ón. imp]ementac]ón y/o conso].idación de

inici.ativan que promuevan los conoci.atentos, habilidades y
acn.dudes respecto de la sostenibílidad energéti.ca y su
vinculación positiva en los temas de descontaminación
atmosféri.ca. medí.ante el uso de los maten.des educativos de
energía (validados por el Ministerio de Educación) y potenciando
la partio.pad.ón en las inici.ati.vas que han si.do diseñadas para
].as comunidades educativas, las cuales se encontrarán
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di.sponib]es en www.mi.energia.c], www.aprendeconenergi.a.c].
www . educasostenib].echi].e . c].

y

b) Reforzará su ro]. en el ámbito medí.oambiental, ori.entando a los
estab].ecimi.eneas educaci.onales de las comuna$ de Temuco y Padre
l,as Casas a incorporar en sus activé.hades la temática de cali.dad
del ai.re

c) Realizará anualmente un programa de Capacitación a profesores.
directa.vos y centros de estudiantes en la temáti.ca de manejo y
conservaci.ón de la cali.dad del aire. Para el desarrollo de los
conteni.dos de las capaci.Laci.ones la SEREMI de Educación contará
con el apoyo de la SEREMI del Medí.o Alnbi.ente.

Artículo 72.- Desde la entrada en vi.venci.a del presente Decreto,
la SERENI de Salud elaborará un plan de aca.ón con acn.vidades y
p].azis para abordar ].a di.fuji.ón y educación con ].a comunidad
respecto a ]a ca]i.dad de] aire en ].a zona saturada y el Plan de
Descontaminación, e incorporará en el diseño mensajes aluslvos a
].os impactos en ].a salud de la contaminación atmosféri.ca. Dicho
plan deberá ser actuali.zado y ejecutado cada año durante la
vigencia del Plan de Descontami.nación. y en el mes de marzo, de
cada año, ].a SERENI de Salud envi.ará su programación a la SEREMI

de[ Medí.a Ambiente quien ].a pub]icará en ]a página WEB.

Artículo 73.- Desde la entrada en vi.genii.a del presente Decreto,
].a SEREM] de Gobierno, reai.izará anualmente al menos cuatro
jornadas de capacitaci.ón a líderes vea.Hales u organo.zao.ones
sociales, que tendrán por objeto entregar informad.ón y promover
[as prácticas or]entadas a] mejoramiento de ].a calidad de] aire,
entregándoles herrami.entas para apoyar la difusión en sus sectores
y promovi.endo la búsqueda de fi.nanciami.ente y ejecuclón de
proyectos asociados con la temática. Para los conteni.dos técnicos
de los tal].eres ].a SERENI de Gobierno contará con la patti.cípaci.ón
de la SEREMI del Medí.o Ambi.ente

Artícu[o 74.- Desde ].a entrada en vi.genda de]. presente Decreto,
la SERENI de Gobierno propondrá al Consejo Regi.anal (CORE) de La
Araucanía la incorporaci.ón en las bases del Fondo de Medí.os de
Comunicaci.ón Social, del año correspondiente. un puntaje adi.ci.onal
para aquei.los proyectos que estén ori.estados a la di.fusión del
presente Plan.

Por otro ].ado, propondrá al Consejo Regional asoci.ado al Fondo
Forta[ecimiento de [as Organo.zao.ones de interés Púb].ico, de] año
corresponda.ente, la incorporaci.ón de un puntaje adi.ctonal para
aque[[os proyectos que estén ori.estados a] forta]eci.miento de ].a
educaci.ón ambienta] en e]. contexto de calidad de aire

Artículo 75.- Desde la entrada en vi.gencía del presente Decreto,
e[ Mi.nísterio de Energía desarro]]ará anua].mente. según
di.sponibi.] i.dad presupuestaria , una campaña comuna.caci.ona]. asoci.ada
a ].a promoción de]. buen uso de ]os biocoinbustib].es sólidos y de
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alternativas de energía más limpias para calefacción, donde además
se podrían destacar los benefici.os de elegi-r leña con "sello
calidad de leña". Dentro del primer semestre de cada año, el
Mi.ni.stereo de Energía. enviará informad.ón de ].a campaña a la
SEREMI del Medí.o Ambiente quien la publicará en la página web.

Artícu].c> 76.- En un plazo máximo de 12 meses contado desde la
entrada en vigenci.a del presente Decreto, la Municipalidad de
Temuco y a la Municipalidad de Padre Las Casas, procurarán
incorporar en ].as bases del Fondo de Desarrollo Vecinal (FONDEVE)r
de un puntaje adicional a todos los proyectos que se postulen y
que apunten a] desarro].lo de i.niciativas de mejorami.endo de
ca].idas del aire en la zona saturada. Adiciona]mente, ].os

munich.pi.os di.hundirán y promoci.onarán oportunamente dicha
condición.

Artículo 77.- En un plazo de 12 meses contado desde ].a entrada en
vigencia del presente Decreto, el juni.apio de Temuco y e].
Munich.pio de Padre Las Casas procurarán incorporar en el Plan
Anua[ de Desarro].]o de ]a Educación Munich.pal (PADEM) de manera
explícita objetó.vos referidos al mejoramiento de la cali.dad del
ai.re en la zona saturada.

ArtÍcu].o 78.- Desde la entrada en vi.Venci.a del presente Decreto,
SENAMA realizará anua]mente un ci.c].o de 3 jornadas de trabajo con
adultos mayores de Temuco y Padre Las Casas con el objeto de
orientarlos respecto a medidas del Plan, di.fusión de los subsidios
y prácticas de autocuidado en re].aci.ón a la contaminaci.ón del
ai.re. La SEREMI de Medí.o Ambiente dará apoyo técni.co en di.chas
acn.vi.dades.

CAPÍTtJLO IX. PROGRAl@.S COMPLElmNTARIO$

A=ticulc> 79.- Desde ]a entrada en vigenci.a de]. presente Decreto,
].a CONAN, o e]. organismo que ]o suceda en estas facu].tadeo, en
coordi.naci.ón con la Muns.cípalidad de Temuco, la Municipalidad de
Padre Las Casas y la SEREMI de Vivi.ende y Urbanismo, ejecutará un
programa de arborización urbana que considere la entrega de al
menos 3.000 árboles anuales.

Dicho programa de arborización se realizará en vi.stud del convenio
suscrito entre e]. MINVU y CONAN (Resolución Exenta N'1.603 del
].]..07.2019), y MINVU deberá presentar a la SERENI del Medio
Alnbi.ente. cada año, un plan de trabajo que establezca las aca.ones
a desarro].lar en la zona saturada.

En este mismo contexto, ]a CONAN, o e]. organismo que lo suceda en
estas facultades, deberá di.señal y ejecutar un programa de
capacitación de mantenci.ón de] arbo]ado urbano ori.enfado a ].os
funcionarios munich.pal-es, a las empresas de servicios que realm.zan
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acn.vi.dades de ponias y mantenci.ón de arbol.ado urbano, y a empresas
de servi.ci.os y contratistas de las empresas de distribuci.ón de
electrica.dad y comuna.caci.ones.

Artículo 80.- En un plazo de 12 meses contado desde la entrada en
vigencia del presente Decreto, los municipios de Temuco y Padre
Las Casas evaluarán la implementación de un programa que
establezca [a Arborización Se]ecti.va. en e]. sector urbano de ]a
comuna respectiva, propi.atando que las especies uti.rizadas en los
di.gerentes espacios públicos urbanos de la comuna tengan
características que aporten en la descontaminación atmosférica.

CAPITal.O X. FISCALIZACIÓN, VERIFICACION, ACmnLIZACION Y VIGENCIA
DEL CI)MPLIMIENTO DEL PLAN

10.1 Fi.scan.cación y verificaci.ón del cumpli.mi.enla del Plan de
Descontaminación Atmosféri.ca

Artícuio 81-- La fi.sca].i.zación de] permanente cump]imi.esto de ]as
medidas que establece el presente Decreto, no encomendadas a otros
Servicios, será efectuada por ]a Superintendenci.a de]. Medí.o
Ambiente de conformidad a su ]ey orgánica fi.jada en e] artícu].o
segundo de la ley N'20.417, y sin perjuicio de las alli.buciones de
].o$ organismos sectoriales que partí.cspan en la i.mplementaci.ón del
Plan

En patti.cu].ar, la Superintendenci.a. podrá encomendar anualmente a
[a SEREMI de Sa].ud, ]a f]sca]i.zac]ón de ]as medidas contemp]adas
en los artículos 18. 43 al 48 del presente Decreto, por medio de
un subprograma de fiscalización Rabí.ental

Articulc> 82.- La Superintendencía del Medio Ainbi.ente estará a
cargo de [a ved.fijación de]. estado de avance de ]as medidas e
instrumentos del p].an. En virtud de lo antero.or. los servi.ci.os
públicos deberán informar en la forma y plazos que dicha
Superé.ntendencia estab].ezca para este propósito .

La Superé.ntendenci.a remite.rá anua].mente un informe de avance de
las medí.das del plan a la SEREMI del Medí.o nabi.ente. dando cuenta
de la i.mplementación de las medidas y acn.vi.dades asociadas,
Incorporando un informe de fi.sca]izaci.ón de ]as medidas que ].e
corresponde físcallzar

Artículo 83.- Todas las Insti.tua.ones que tengan asoci.adam medí.das
de este Decreto, deberán presentar a ]a SEREM] de]. Medí.o Ambi.ente,
un programa de trabajo para dar cumplimiento a los compromi.sos del
Plan, que se entregará en marzo de cada año y un reporte de lo
ejecutado, en di.ci.enlbre de cada año. Ambos documentos serán
difundidos en ]a pága.na Web de] Ministerio de]. Medí.o Ambi.ente
Además, deberán informar en ambos reportes las desti.ones
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realm.zafas con el fi.n de obtener el fi.nanciamiento que asegure el
cump].imi.enla de los planes de trabajo.

Artículc> 84.- En un plazo de 12 meses contado desde la entrada en
vigencia del presente Decreto, la SEREMI de Salud, acorde a sus
alli.bud.ones, diseñará e implementará un mecanismo de información
pública sobre e] número de fi.sca]i.zaciones rea].izadas, causas y
sanciones apb.dadas, diferenciando entre Temuco y Padre Las Casas.

IO .2 Actualización del Plan de Descontaminación Atmosférica

Articu[o 85.- Con e] propósi.to de complementar en ].o que sea
necesari.o, los instrumentos y medí.das, a fin de cumplir las metas
de reducci.ón de emisi.ones planteadas, se establecen las siguientes
acciones:

a) Al cuarto año, desde la entrada en vi.genda del presente
decreto, la SEREMI del Medí.o Andi.ente actualizará el inventan.o
de emi.stones de contaminantes atmosféri.cos de la zona saturada.

b) Al cuarto año de entrada en vi.genda del presente decreto, la
SEREM[ de[ Medí.o A]nbiente encargará una audi.moría a] P]an con e].
objetivo de evaluar la efectividad de las medí.das contenidas en
e[ presente Decreto respecto de]. mejorami.endo de ]a ca]i.dad de]
aire de la zona saturada.

c) a] quinto año de entrada en vigencia de]. presente Decreto se
dará ini.cio a su revisión y actualización.

10 . 3 Vi.genda del Plan de Descontaminación Atmosférica

A=ticulc} 86 El presente decreto tendrá una vlgenci.a de 10 años

A=tícu]o 87.- Derógase e] D.S. N'8, de 2015, de]. Mi.nisterio de].
Medio Ainbi.ente, si.n perjuici.o de que se mantienen plenamente
vi.gentes las resoluci.ones dictadas para su cumplimiento por la
SEREMI de Sa].ud. SEREM] de]. Medio Ambiente, Superé.ntendencia de].
Medí.o Aitlbíente u otros servia.os públicos, en todo aquello que no
se oponga a las di.sposlci.ones del presente Decreto.

2. Sométase a consulta públi.ca el presente Anteproyecto de
levi.sión del Plan de Descontaminaci.ón Atmosférica por MP2,s, para
las comunas de Temuco y Padre Las Casas y de Actuali.zao.ón del
P[an de Descontaminación por MPio, para ].as mi.seas comunas,
establecí.do por el D.S. N'8 de 2015, del Mi.ni.sten.o del Medí.o
Anibi.ente. Para ta].es efectos:

a} Remítase copia de la presente resoluci.ón y del expediente
respectivo, en forma digital, al Consejo Consultivo del Mi.ni.sten.o
de]. Medio Ambiente y a] Consejo Consu].tivo Regiona] de]. medí.o
Ambi.ente de la Regi.ón de La Araucanía a efectos que emi.tan su
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opi.ni.ón sobre el anteproyecto aludi.do anteriormente. Di.chas
Consejos dispondrán de 60 días hábi.les para emitir su opi.neón,
contados desde la recepción de la copia del anteproyecto y su
expediente

b) Dentro de] plazo de 60 días hábil.es contados desde la
pub[i.caci.ón de] extracto de ]a presente resolución. cua].qui.er
persona natural o jurídica podrá formular observad.ones al
Anteproyecto de Plan en el marco del proceso de Consulta Pública.
Las obsenraci.ones deberán ser fundadas y presentadas a través de
[a piataforma electrónica: hELp://consul.tasciudadanas .irma.gob.c];
o bíen, por escrito en e]. Mi.n]steri.o de] Medí.o Ambiente o en ].a$
Secretarias Regionales Mi.ni.steriales del Medio Ainbi.ente
corresponda.entes al domici.li.o del i.nteresado/a. xl texto del
Anteproyecto de este Proceso estará publi.cada en forma íntegra en
el mend.orado si.ti.o electróni.co, así como su expediente y
documentación, toda ]a cual. se encontrará disponible para consulta
en ].as ofi.anas de ]a SEREM] de]. Medio Ambiente de la Región de La
Araucanía, ubicada en calle Lynch No550, Temuco.

c) Publíquese el texto del anteproyecto del Plan en forma
íntegra en e] si.ti.o electrónico de]. Ministerio del Medí.o nabi.ente

Anótese. publíquese, co] chívese

Di.stri.bud.ón
Gabe.note del Mln
Consejo Consulté.vo Naci.anal
Consejo Consul.tivo Regional de La Araucanía.
Comi.té Operan.vo.
División Jurídica.
Di.vi.sión de Ca]idad de] Ai.re y Cambio C].imán.co.
SEREMI del Medio Alnblente Regi.ón de La Araucanía
Expedi.ente
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